
Sesión 18.a extraordinaria en 14 de Abril de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

SUMARIO 

El señor Con0ha (don Aquiles) se refiere a la 

tramitU'ción de solicitudes sobre libertad 

provisional y a la supresión de un Juzgado 

en Rengo.-El señor Concha (don Luis En­

rique) pid€ la publicación d,e las sesiones en 

la prensa. materia que es debatida por los 

señores Urzúa, CO,ncha (don Aquiles), Hidal­

do, Cario,la, Salas e Yran'ázaval. E1 señor 

IMarambio contesta cargos del señor Con­
cha (don Aquiles), formulados contra el 

Director d,el Cuerpo de Ingenieros de Mi­

nas; el señor Trueco se refiere a esta mate­

ria. Se suspende la sesión. A segunda hora 

continúa la discusión del proyecto sobre 01'­

gamización y atribuciones de> las Municipa­

lidades. Se levaillta la sesión. 

AiSIS'IlZlNCJA 

Asistieron los señores: 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfre('!o 

Rivera, Augusto 

Salas Romo, Luis 

Sánchez G. <te la H., 
Roberto 

S0hüt1mann, Carlos 

Silva C., Romualdo 

Trucco, Manuel 
Urzúa, Osear 

Con0ha don Aquiles, Concha don Luis E., Eche­
n Lque, Gutiérrez, Hida'lgo, Lyon Peña, Maram­
bio, Medina, Ochagavía, Piwonka, Salas Romo, 

Sánclhez Schürmann, Si'lva don Matías, Trucco, 

Urzúa, Vial, Vicdlal e Yrarráza,val. 
El señor Pres:dcnte da por aprobada el ac­

ta de la sesi6n 14, en G del actual, que no ha 

sido observada. 

El acta de la sesión anterior (15) queda 

en Secretaría a dlsposici6n de los señores Sena­

dores hasta la sesión próxinla, para su aproba­

ción. 

He da cuenta, después, de los siguientes ne­

gocios: 
Mensajes 

Cuatro de Su Excelencia el Presidente de la 

República. 
Con el prÍlnero somete a la aprobación del 

Congreso Nacional el Tratado de amistad entre 

Chile y Turquía, celebrado por el Embajador 
d,e Chile en Italia y el E'mbaja,dor de la Repú­

h'i1oa Tuvea, en la misma nación. 

Pasó a la Comisión de Relaciones Exterio-
res. 

Con el segundo inicia un proyecto de ley 

sobre fijación de término all 'canje de 10H bille­

tes fiscales por billetes del Banco Central. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Con los dos últimos comunica que ha in-

~car, GuiUlermo 

Ba:rros E., Alfredo 

Barros J., Guilh~mo 

Cabero, Alberto 

Cario la, Luis A. 
Concha, Aquiles 

Concha, Luis E. 

Gutiérrez, Artemio 

Hidalgo, Man~el 
Lyon Peña, :",ta,o 

Marambio, :,;icolás 

Maza, José 
Valencia, Absalón cluído entre los asuntos de que puede ocuparse 

Vial Infante, Alberto el Congreso en el actual perlodo de sesiones ex-
Medina, Remigio 

Odhagavía, Silvestcc 

Opazo, Pedro 

Vidal Garcés, FruCl"isco traordinarias, el proyecto de ley anterior y el 

\Verner, Carlos que autoriza la ventn, de terrenos del antiguo 

Yrarrázavall, Joaquín fue,rte Pudeto de Vn,lparaíso a la test1amentaría 

ACTA APROBADA de don Federieo Santa María. 

SESION 16.a EXTRAORDI~ARIA E~ 12 DE 

ABRIL DE 1926 

Asistieron los señores Oyarzún, Barahona, 

Barros Errázuriz, Barros Jara, Cabero, Cariola, r10S: 

Se mandaron archivar. 

Oficios 

Tree de la Honorable Cámara de Diputa-



Con el 1.0 acusa recibo del oficio en que .sü·\la cl"{:1en~!-r las in;/csLl;;uciones del c~'l.,so, para 

se le comunicó la elección de Mesa del Sena- esLtblecer la verdad del denuncio. 

do. En el otro telegrama, el gremio de 'chauf-

Con el 2.0 acuso, recibo del oficio en que feur,,; se queja de que lo,s o,utoridades les han pro-

se le comunicó la (1esignación de Il'liembros hibido extender su recorrido a detet'minados 
de la COlnisión ;\1ixta de Presupuestos y ma- puntos. causándoles :;"ande~ dai'íos en sus inte­

nifiesta que por su parte ha de,signo,do a los reses. 

señores Diputados don Luis Ajamos, don Héc­

tor Alvarez, don Ramón Alzam,ora, don Her­

nán Pigueroa, don Luis Gutiérl'ez, don René 

de la Jara, don Santiago Labar,ca, don Tito Li­

so ni, don Vicente Palacios, don Santiago Pé­
rez y don l':flernando ,,¡'-aras. 

Pide tan1-1)ién al Senado se sirva acordar 

dirigü' oficio al señor lYTinistro del Interior ro­

gúndóle adopt:-ll' las 111e'didas necesarias para co­

rregir estos abusos. 

l~! señor Concha don .-L4..:quiles ruega a la Sa­

la tengD a bien acordar dirigir oficio al señor 
COI, el 3.0 com.uniea haber aprobado el ThIíni.'s:ro de FrevisIón Social haciéndole pTE'Sen-

RW~'lamento interno que acompaña. 

Se rnandarol1 all'ah:var. 

te que se ha denunciado al 'Senado, que los due­

ños de hoie.les no cumplen ,con las prescripcio­

nes legales que e,stablecen la jornada de ocho ho-

Uno del sefíor ::\linistro de Agricultura e ra8, oblig1¿mdo a BUS empleadOS a trabajar ha,'ta 

In:lustria en que manifiesta que el ThIinistE\- 18 horas diarias, sin respetar talnpoco el des-

rio e,stá estudiando los proyeictos de protección canso dominical a que tienen derecho. 

a lCL industria y de fomento de la minería y 

Inetalurgia y los ml,:tndará a,l Congre!so ape-

nas termine su redacción definitiva. 

Se mandó archivar. 

Solicitud muniCipal 

Una de l:ct Munidpalidad de Hualqui en 

que piue la derogación del decreto-ley N.o 808, 

en la parte que dispone la creaciún de la nue­

va COUluna de Chi,guayante . 

.i.=>rtsó a la Comisión de GobiernJ. 

Solicitud 

Uua del Tesorero Secretario de la Municipa­

lidad de Villarrka 8,n Cjue pide se inCl:uya en ,la 

nueva ley n'lunicipaI la e,stabilidad de '10'8 ,"m­
pleados municipale,s. 

Se D1andó agregar a sus antecedentes. 

Juran'lcnto 

El señor Barros Jara da a conocer la mo-

vilización de carga POr el puerto de San An­

tonio a fin de demo,strar que este puerto tiene 

ya vid:?'" propia y 'que ]n,s medidas propuestas en 

una sesión ant'erior P01' el honorable señor Ba­

rahona son inaplicables en las cir,cunstancias ac­

tuales y (¡U·" 8'n todo caso serán ineficaces. 

El señol' Sánchez hace algunas observacio­

nes r0spe'cto a la neeesidad de que .se estudien 

,'os deexeto:s-leyes dictados durante el período re­

volucionario y como el Congreso 0'stá actualmen­

te en sesiones extraordinarias ruega a la Sala ten 

ga a bien acordar se dirija oficio al señor Mi­

nistro del Interior pidiéndole se sirva recabar de 

Su Excelencia. el Preilidente de la RepúbUca, 1a 

indusión en la convocatoria de e'stoS' ne'gocios. 

El ,señor E'cheni'que hace presente la necesi­

dad de que se pubUquen todos los decretos-le­
yes. 

El <:eñor don Alberto Cabe'l'o, Senador electo 

pOr la Agrupación de Tarapacá y Antofagasta, 

presta el juramento correspondiente en confor­

midad al artículo 2.0 del Reglamento y se incor­

porn ~ la Sala. 
BI señor Presid,ente mani,flesta al honora­

ble Senador que la lVliesa se ha Q,cupado perma­

nentemente de este asunto desde antes de ini­
Erltrando a los incidentes, el señor Concha eiarse la,s actuales sesiones extraordinarias. 

dan Luis da lectura a dos telegramas que ha re- Vean en seguida de la palabra en este in­

cibiclo rle Toco,pilla, en 'uno, se denuncia que al~ cidente el seiíor Urzúa, el señor Presidente y los 

gunus Compañías Salitreras de Tocopilla están señoreS Cariola y Salas I~Ü'n1o. 

suspendiendo de sus funciones, y labores a em­

ple¿c]os y obreroB por el hecho de e,star organ:­

zados 0a federación y que para esto cuenta con 

el aniDaro de las autoridades rnal'itinlas. 

Pide nI fienQ}c1o tenga a bien acordar ,dirigjr 

ofkio al señor ::'vlinistro de Hacienda rogánclúle se 

!!JI sefíor Sánchez no insiste en la petición 

que había formulado de Cjue se dirigiera oficio al 

señor ~V!inist~to del Interior eon el objeto que in­

(licó y recomicnda a las Cornisiones que ade­

L'Oé7lten mIentras tantos su estudio so,b1'e los qui­

nÍl]nLos y tantos decretos-leyes ya publicados. 
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t"':l .se:J.J",-· Cario la forrnula lr:c11C:Llción para 1 ~·::~:u y uu:.~ llU i~\:--:t(ln ni deben e!-::t8r talnpoco ta­

Qti'2 el Senado acuerde inYitar a la Cú.mara de jo guarda. 

l)i~)LltaQor5' a designar una Con~isión ~Iixta Es- El se~~.Qr Cario}[l pide que antes de tornar 

11 (;,ci3..1 9ue tOlne ti, su cargo el estlJ_dio ele los de- l'e~;olucjón sol)re las diversas indicaciones for­

'Cl'Cltos-le'y2s dicül'dos durante eil período re~volu- n~~ladas Be c::'l1sulte previamente al Senado 80-

Lio~ario, haciendo un examen previo y general 

(L; todos elltJ~3, d,=:t l.?l' nlin!lndo en sE'guida aquellos 

que co"!':'.sidere de n1ayor urgencia reformar e in­

c1icand."J al nliS1l10 -:=ielnpo la rama del Congreso 

a la c~lal corrc:-:lJOlhle iniciar su estudio en cada 

cac10. 

El Sell(H' S-'11as Ron~o hace algunas obser-

bl'0 la ~d ea de acertar o no la incol'poración del 

elE:nl01;to fernenino nacional al electorado muni­

cipa1 (~el pc¡ís. 

Por no USal' de la palabra ningún otn>' 

~,efE)1' Se~l(ld()~' 0'1 ;~ei'íor Pr€\3h1E'n~:C', dí.:'rlara ce-nra­
do el dcebate, 

E.' sciloi~ G-iJtié·.~rez pide que la YOl:lción sea 
Ya/:.'iones a est:;, indL:.'ación y pide se dirija ofi- nonllLul. 

CiD al serio,' :.\linIstro del Interior ro:;-ándole se El ~C'íOl' :.\I8rambio pide que la vota'ción 80-

sh'va recabar -de Su EXj·ce·lencia el Presidente de bre la vrol1osicjón del E:eñor Cariala tenga lu­

la 1{,epúbUca, la i,nc.~uSiión en la convocatoria al gar en la sesión próxima al térn1ino de la pri­

actual pE'ríodo de 'sesioneB extraordinarias do la In e r['" hora. 

revisión de los dec.retos-leyes dictiados dETante el 

período revolucionario. 

El señol' L-.'rz,úa hace ObS8rYaclonc~ en con­

tl"R de la petici('n deol señor SaJa,s y aceptando la 

indicaf':í.ún del sellar Cariola. 

E"tando ya próximo el término de la prime­

ra hOl'{i, a insinuaci'Jn del señor Presidente se 

acuerda dejar pendiente para la sesión próxima 

el debate cn este incidente y las indicacione."3 for­

muladas. 

Se dan por terminados los incidentes. 

Con el asentimiento de la Sala se acuerda 

dirIgir en la forma aco'stumbrada los oficios so­

l;citade" por los señores Concha don LuIs y Con­

cha don Aquiles. 

A insim.toición del señor Presidente, se "us­

pende la sesión por 15 minutos. 

A segunda hora, entrando a la orden del 

día, C91ltinúR la discusión que quedó pendiente 
en la sésión anterior sobre el proye'cto que mo­

difica la ley de organización y atribuciones de 

las Municipalidades en el 

Al'tículo 3.0 

El señor Hidalgo, que había quedado con la 

IIRJabr8 sigue dando desarrollo a sus observacio­

nes. 

ITDan dS"SlJu,és de la palabra los señores Ca­

rlo1a, T.5G\.r.'J.hona, I-lid~llgo, Concha don Luis, I ... yon, 

E~hcnkllle, Cutiérr2>: y ::Uarambio. 

Bl S0;10T nilraho-l~L fornlula indica,ción PH-
rfl.. Que se (\;-:t<'c~)~cz('a lTue puedQn elegir en ma-

L-os ser:orcs S2 :as y T:'ucco apoyan esta pe­
tición. 

El s2ñol~ P~'esi(l_ente pone en s2guida e\n vo-

l tac'ón la ir.dic:lción del señor Barros Er-rázuriz, 

formulada en .a sesIón anterior pal'a sustituír en 

I el inciso 1.0 l:~ pa.labra "Octubre" por "Ahri'l". 

- TO'~nada la yotación, relsulta aprobada por 17 

votos contra 2. 

Por haber llegado la ho;'a 'se levanta la se-
sión. 

CU3NTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente men:,aje' de Su Exce'encia 

el Presidente de la Hepública: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 

de Dilputados: 

El articulo 3.0 del decreto-ley X.o 302, de 

26 de Agosto último. determina que las fun­

ciones del :Ministerio Público son incompatibles 

con las judiciales. Esta disposición, indispensa­

ble para establecer la debida separación entre 

las atribuciones que corresponden a dicho Mi­

nisterio y las que la ley otorga a los jueces; 

puede o crecer dificultades en la pr::"tciica, eR 

cuanto se refiere a la subrogación de éstos. 

Para prevenir tales trolpie~()8 en la admi­

nistración de justicia, se hace neee~n.rio n~odi­
ficar IR ley N,o 1468, ele 1.0 ,le :'\ln.yo d? 1901, 

on cuanto ordena que la falta (lel jEez de letras 

se.Tá su(plida en prirn.cr t·~'rnlino por el a:")ogado 

que deSl?l11l1('ñe el C(~l;gO (1e Pl~on""!.otol~ Fi3<:8-I. 

De otro lado, s: se tiene en ClH'n~a que el 

decreto-ley X.o 501, sobre esc3J:l.fón g~-nl:'ral del 

Pode:.' .Tuc1ici:11, con sidcra a lo . .:; s0C'I'E'larios de 

.]lJzgac10s, J)?d';t lo~ 2fec~ (I'j el el ~~~censo, equipa_ 

ra(103 [l lo!") jl,H:'2CS (:? l{~tr::s (10 ~:} cato.s'oría in-

(1l1'2 no CSl0n uaJo la potestad de pa.dre o JTI.a- tnn sus s<2l'v:elos, so yc~ ~a conveniencia qL.1e hay 
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en que esos funcionarios Se ejerciten en el des- Alpelaciones, previa información por la Corte 

empeño de las tareas judiciales a que sus años de 

trabajo habrán de llevarlos. Se agrega a esto, 

todavía, la circunstancia de que por estar los 

secreta·rios. en razón del ,cargo que ocupa.n, ins­

truídos del movimiento del Juzgado, pueden des­

empeñar con ventaja las funciones de jueces 

subrogantes. 

Por otra parte, ocurre que ni la Constitu­

ción Políotica, promulgada el 18 de Setiembre 

de 1925. ni el decreto-ley N.o 775, de 19 de Di­

ciembre último, ¡previeron la situación que ha­

bría de crearse para la designación de aboga-

Suprema de quintetos o ternas. según se trate 

del primero o de los demás de dichos tribuna­

les." 

Art. 3. o Esta ley regirá d'esde la fe'cha 

de su pUblicación en el "Diario Ofi·cial". 

Santiago, 14 de Abril de 1926. - E. Pigue-

roa. A. Huidobro. 

2.0 Del siguiente o.ficio de la Honorab:e 

Cámara de Dilputados: 

Santiago. 9 de AbrH de 1926.--Conmotivo 

del mensaje e informe. que tengo la honra de 

dos integrantes de las Cortes de Justicia con la ¡pasar a mano's de Vuestra Excelencia, 'la. Cámara 

supreBión del Consejo de Estado, que debía for- de Diputados 'ha daldo su aproba,ción al sig>uiente 

lnar las ternas respectivas, conforme a lo dis­

puesto en el artículo 3.0 de la ley 3390, de 15 

de Julio de 1918. 

Para obviar esta dificultad, cree el Gobier­

no que podr',a establecerse que el nombramien­

to de estos abogados integrantes se hará por el 

Presidente de la República, previa formación por 

la Corte Suprema de quintetos o ternas. según 

se trate de didho Tribunal o de las Cortes de 

Alpelaciones, reí'1pectivamente. 

En mérito de lo expuesto, el Presidente de 

la República ha resuelto incluír entre los asun­

tos de ,que podéis tratar en el presente períodO 

de sesiones extraordinarias, el siguiente proyec­

to de ley que, al efecto, someto a vuestra consi­
deración: 

PROYECTO DE LEY: 

Al ,tículo 1.0 Modíticas,e el inciso 1·0 d181 

artículo 129 de la ley de 15 de Octubre de 1875, 

sobre o.~lganización y altribucioneiS d,e :los tribu­

nales, reformado por la ley de 1.0 de Mayo de 

1901, en la sigUiente forma: 

"Si en el departamento no ~ubiere más que 

un juez de letras o si no pudiera tener lugar 

10 dispuesto en los artículos precedentes, la fal­

ta del juez de letras será sUiplida, en primer lu­

gar, por el funcionario que ejerza el ministerio 

de los defensores públicos; en segundo lugar, 

por el secretario del Juzgado, si fuere abogado, 

y en tercer lugar, por alguno de los abogados 

que anualmente designare para este efecto la 

Corte de A\;:1elacioncs resl1ectiva. H 

Artículo 2. o !\fa d·i,fÍ'ca,se en :la tOTIna que, 

a continuadón se expresa, el art~\culo 3.0 de la 

misma ley N.O 3390, de 15 de Julio de 1918: 

"Artí.cu'lo 3. o Palra los ef.cictos de lo dis­

puesto "n los artículos 4.0, 5.0, 17 Y 18 de la 

presente ley, el Presidente de la República de­

signará seis abogados para la Corte Suprema. 

seis para la Corte de Apelaciones de Santiago 

y tres para cada una de las demás Cortes de 

PROYECTO DE LEY: 

"Alrtículo 1. o Autorízase al Presidente de 

la República. para vender a la testamentaria de 

don Federico Santa María, representada por sus 

albaceas señores Agustín Edwards, don Carlos 

Van Buren y don Andrew Geddes, para la fun­

dación Federico Santa María, los terrenos de 

la. Marina en que estuvo el fuerte Pudeto, en el 

cerro Los Placeres, d8 Valparaíso, con el objeto 

d e dest],na111o,.'l a la in'1j;aladón de ~a Es~ue~a 
de Artes y Oficios y el Colegio de Ingenieros, 

mandados fundar por el testador. 

,Art. 2. o El precIo de ven'ta será la suma 

de un millón cien mil pesos ($ 1.100,()00), pa­

gaderos en la siguiente forma: La cuarta parte 

al contado; una cuarta parte a seis meses pla­

zo; otra, a un año plazo; y !la úHÍJma, a diecio­
cho meses plazo, las tres últimas con el inte-' 

rés de ocho por ciento (8 010) anual. 

Los saldos insolutos de precio, quedarán 

garantidos con hipoteca de la propiedad. 

Art. 3.0 El ·pro·ducto ,de la venta se [n­

vertirá preferentemente en la conclusi,ón del 

liceo de hombres de Valparaíso y en la edifica_ 

ción de locales escolares de primera enseñanza 

en la misma ciudad. 

Alrt. 4. o La present'e '1e:y regirá desdle la 

fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dio,s guarde a Vuestra E'xccelencia.l--ltafacl 

L. Gunlucio V.-AfcjandJ'o EiTázuJ'iz M., Secre­

tario. 

3.0 De los siguientes oficios de Comisiones: 

Santiago, 14 de Abril de 1926 Tengo 

el honor de comunicar a Vuestra Excelencia 

que. con esta fecha, la Comisión de Ejército y 

Marina ha procedido a constituirse. designan­

do como su Presidente al que suscribe. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - AI­

bcI't~) Vial l. - l\'laíllu\el !Cerda M., SecI'8tar'Ío 

de la Comisión. 
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El señor CONCHA (don Luis Enrlque,.­Santiago, 14 de Abril de 1926. - Tengo el i 

nonor de comunicar a Vuestra Excelencia que, I ¿ De manera que por toda versión de las ses'¡o­

;con estlt fecha, la Comisión de Higiene y Asis- nes del Senado vamos a tener línicamente cel 

tencia Pública ha procedido a constituirse, de- extracto que de ellas da la pr·ensa? 

.signando como su Presidente al que suscribe. El señor OYARZUN (Presidente). - El 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. _ E.! acuerdo de la Comisión de Policía fu¡; ese .. 

Gonzá.lr·z C()'l't{>s. - :'>[antll'l On'da :\J.. 8e(")'8.ta­
río de la Conlisión. . 
'rRA:\lITACIOX DE SOI,ICITUDES SOBRE LI-

BERTAD PROVISIOX·_~r, 

]Jl señor CONCHA (don Luis Enrique).­

Dese3,ría saber también si alguna oficina del Se­

nado interviene en el extracto que publica la 

prensa. 

El señol· OYARZUN (Presidente). - En-
El señor OYARZUN (Presidente). - En- ¡ tiendo que la prenS¡L misma tiene sus emplea­

trando a la ho;'a de los incidentes, ofrezco la dos particulares con ese objeto. 
palabra. 

El señor CONCHA (don Aquiles). - Me per­

mito rogar al señor Presidente se sirva dirigir 

oficio al señor Ministro de Justicia, haciendo ver 

la necesidad de que tanto el Director de la Pe­

nitelHcinría como e1 dooto]' de f'é-:te '(>'st!_iblecimien_ 

to den curso COn rapidez a las solicitudes que se 
encuentran en tramitación de reos que desean 
acogerse a la ley de libertad provisional. 

El señor COXCHA (don Luis Enrique).-

'Por mi parte, atribuyo a este asunto bastante 

gravedad. 

Saben 108 Ihonorablea Sé'nadores que den­
tro del sistema parlamentario, los representan­

tes del pueblo deben estar en contacto con la 

opinión pública, y el medio indicado para ello 

es la prensa. 

La opinión pública necesita conocer dta a 
Sl.:'PRESIOX DE 'ex JUZGADO EX REXGO día nuestra labor y nosotros mismos debemos 

El señor COXCHA (don Aquiles). _ Ade-[ tener la satisfacción que el público conozca la 

más, señor Presidente, por decreto de Setiem- actividad que gastamos en el desempeño de 

bre de 1924, se creó el departamnto de San Vi. nuestro mandato. 

cente, quedando de más uno de los juzgados Por mi parte estimo, y en el Senado se ha 

que hay en Rengo, y qUe cuesta al Erario sesen- manifestado en ocasiones anteriores la misma 

ia mil pesos al año; debe, en consecuencia, su- opini'ón,creo 'que Ia puhli1cación de las se'S!Íones 

primirse el juzgado de última creación, o sea de este alto cuerpo es absolutamente necesaria 

el segundo, como se va a hacer en San Fernan- y cualesquiera que sean las economías necesa­

do, Valparaíso y otros puntos. rias en los gastos de la Cámara no deben alcan-

Mi deseo es sa'ber si se va a SUPrimir este 
segundo juzgado, servido por don Miguel Ba-

zar hasta la supresión de la publicadón de sus 

debates, ümto .p·orque la 'opinión .públ'i·ca debe 

rros, ya que el Presidente de la Corte Suprema, estar impuesta del esfuerzo que gastamos en el 

en la sesión inaugural anual del 1.0 de Marzo desempeño de nuestros cargos, como porque no 

del presente año, dijo que estimaba que debía se produzca la situación actual, es decir, que 

suprImirse. y en ese sentido deseo que se dirija sean Jos diarios los que hagan un extracto de lo 
oficio al señor Ministro de Justicia. 

El señor OYARZUN (Presidente). 
que aquí se dice y cuelen a su antojo, valga la 

Se expresión, los discursos qUe se pronuncian. 
dirigirá el oficio solicitado por Su Señoría, en 
la forma acostumbrada. 

PPBI~ICACIOX DE TL,,"S SESIOXES EX IL\ 

PRENSA 

El señor COXCHA (don Luis Enrlque).­
Antes de entra~ a OCU;larme del asunto qUe de­

seo tratar, quiero saher, señor Presidente, qué 

ha resuelto la Comisión de Poiicía respecto de 

la publicaCión de la versión oficial de las sesio­
nes del Senado. 

El señ01' OYAR7.FX (Presidente). - La 
Comisión de Policía en su, última sesión acordó 

no publicar las sesiones del Senado, y sólo pe­

dir propuesta3 públicas para impresión del Bo­
letrn. 

Bien se comprende que sI la prensa se pone 

de acu€lrdo. 'como sue.'e sucede-r, para publicar 

sólo il'formaciones en cierto sentido, inducirá. 
a la opinión pública en la forma que ella qute­

re. El Parlamento no puede estar sonletido a 

esta tutela de la prensa. 

Por eso Yoy a pedir que, si no es posIble 

por ahora contratar la pUblicación de versión 

oficial de las sesiones. a lo menos la Redección 

entregue a la lwensa esa yersión, siquiera en 

forma suscinta, pero exacta. 

Hago indicación en este sentido, porque,. 

'repito, la labor parlamentaria necesita como 

complenlento ind:spensable estar en contacto con 

la opinión pública. 
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El sellor URZUA JARAMILLO.-El hcno- \ de rúás importancia en su discur~0, o que se ha 

rabIe Sena,dlo:r que deja. la pa.1abra, toca una le·sfigurado el alcance de sus conceptos. 

cne~tión antigua en 'c-l Congreso, CjlJ,e tanto en 'rratándo:;8 de algún proyecto de ley o de 

es{a C[tmara ICon'lO ,en la otra, ha 3ido rcontro- una cuestión ele fondo en la hora ele los inci-

vel"tida y dilueidu.da en ·más de una o-portunidad. 

,con'lrar:amente a lo que piensa el hono­

rable Senador, yo estimo que no están las fi-

dentes, esto adquiere una delicadeza especial. En 

cierta.. opo~"tunidad oí quejas por el alcance que 

3e daba a elúrtas expresiones; Inuchas veces el 

nanzas del EJstado en situación de haeer el fuer- orador tiene que aludir a oLoo do sus colegas 

te desclnbolso que delnandaría la publicaciÓn y rebatir sus opiniones; pues bieXl, Unas vec~s 

complet::t do la versión de las sesiones del Con- '?l ol"auor, otras el aludido encontraba Que al pu­

greso. Se sabe Que la versión completa de una ;)licnrse el tcxto elel extracto no se representaba 

sesión abarca dos, tres y a veces más páginas, 

y que cuesta en la actualidad surúamenta caro, 

pues la colurnna vale cien o más pesos, de mo­

do que el gasto total al afio sería considerable, 

y, a mi juicio no es justificado en la scircuns­

tancias actuales. 

:'iC'lrnente el ])ensarrdento que el Senador o Di­

!)lltado había expresado, y a lo primero que se 

aCl1cHa elra a la c6rnod'_1 ex,:;usa de que el servicio 

Je redacción tiene la culpa. 

Por todo esto, se encontró nlús conveniente 

:l]):lndonar el 8Í"tenla de pub'iear el extracto de 

E'3!toy de, acuer'ldo ,con ül honorable Sena- las sesiones y d.ejar que los dhl,rÍos envíen ~t las 

dor en que el país necesita .imponerse' de lo que 

hacen s,us r'2pre,sentantes en 'el ¡C'ongr8:~'o; ,pero a 

ese conocimiento puede l:egarse por diferente 

medios. 

Las personas que se interesen por conocer 

los debates parlamentarios pue~en procur~rse I 
los Boletines de Sesiones, que sIempre se lm­

primBn u obtener la información del caso por 

medio de las resellas que dan los diarios. Lo 

que es la publicación completa de la versión 

:jeslones del Parlamento a sus ejl1pleados para 

:~¡U(é ellos extraclen libremente lo que consideren 

fa obligación do servir. Esto nre parece pel'feeta­

l1ente lógico, por lo denlás. 

Cuando 38 producen en el CongI'e~o debates 

interesantes, ya sea por la 'materia que se trata 

o por la forma en qCle los parlamentarios des­

tUTollan el tenIa, la prensa siempre tiene intprée 

en inforrüar exactamente a su público, cuidando 

su propio negocio y por la influencia que desea 

oficial de las sesiones, COlno se hacía en otros ejercer sobre sus lectores. Seguramente, cuando 

tiempos, tuvo, repito, que abandonarse por el la prensa no publica in extenso las sesiones o los 

considerable gasto que significaba. discursos que se pronuncian en las Cámaras. es 

Se insinúa ahora 'Otro re-curso paTa log.ra.r porque al público no le interesan; de lo contra­

la publicidad de nuestras se8io,ne6, el que, la Re- río, también estoy seguro de que lo haría. 

dacción del Senado entregue a la prenpa extr.a,c- Llegamos entonces a la conclusión de que 

tos de los debates. Este sistema ha originado ya entre uno y oJtra sistema, el del extracto de las 

una serie de conflictos en otras oportunidades. sesiones que ha sido el origen de muchas que­

Los oradores no quedan satisfechos de la forma jas, reclUimos y conflidos, y el de la libre 80n-
en que se hace el extracto de sus discursos. 

Por experiencia propia adquirida después de 

quince allos de vida parlamentaria, sé que, ge­

neralmente, la reda'cción de sesiones lnejora 

nuestros discursos, y jamás he encontrado jus­

ticia ni razón para formular cargos en contra 

de estos servicios, cuando se ha dicho que los 

discursos no han sido exactamente to·mados. 

El sellar CONCHA (don Luis E.)-No he 

eurrencia de los periodistas a las sesiones del 

Congre.so para que tomen lo que estimen más 

interesante o conveniente a sus intereses, yo me 

pronuncio en favor de este último. 

Creo que el país puede seguir perfectamen­

te, por medio de la versión que toman libremen­

te los diarios, los debates y trabajos del Congre­

so, sin que se produzcan entre nosotros los con­

flictos que se hicieron frecuentes Y desagn1_da-

formulado ningún cargo en contra del se-;"';1cio bIes ,cuando se daba a la prensa el extracto de 

de redacción. las sesiones oficiahncnie. 

El señor URZUA JARA3t:IU,I.¡O. - Dig-o esto 11- est::1 fué, por otra p.l,rte, 18.. conclusi6~1 a 

como un 'acto de justicia Ipara I}as PC1\?onas que Que llegó la ob'Q C:tTI1.a!·a después de experir;len­

forman parte de la reidBlcción de sesione::3 de a'm- tal' uno y otro siste:m:t y por e~o yo lan1f~nto 

bas Cáma<ra:8. no estar de acuerdo con mi honora.ble colega. 

Se ha c!1'~ayaüo, señor Presidente, el :;;istelna 1-Ic quorido hflcer estos l'e~üerdoR vara de-

dema8iaf~a f~~ecuen,;:ja los casos en qu~ el orac101' t~lrflbién 'pu,l'a hnc,pl' 1)resente que si la pren...sa 

estín::(;, que no se habían tOHla.c1.0 bt(lrl SU:::l ra1:1- no tOlna in extenso nUcflt:ras ,sesiones, es, segu­

Oras o clej3,do tle publlc;:tr lo que (,1 c01!sic101"~') L-arnente, pOI'l.yu:e no le conviene. 
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El señor CO;-,rCHA (don Aquiles) .~Pol' mi' que siquiera se publiq~le oficialmente un. ex-
parte, yo también l,ln1ento estar en desacuerdo tracto d'2 las sesiones fiüe sería d:3..c1o por la ro-
con e.) honorable s('Üor Urzú:L. 

J~n n1i discurso d0 Dyer, que oal'a no cansar 
al Senado, qUi36 traerlo escrito, la i)!'cnsa to,mó 
l1luchO's de sus conceptos en sentido in\'crRo de 
lo ql18 fueron crnitidus. -ro dije) por pjen1plo, 
que el Gobierno d2,ba p-rimas pO'l' la fabricaciÓn 
de fiel'ro y acero y garantizaba el interés y 
an10rtización por el capital invertido en la in­
dustria: y la. prensa, en su versión de hoy, me 
hizo de'CÍr que el Gohierno daba prima por la 
producci(¡n de cobre y que no forncntaba el uso 
del ,carbón en dieha ind·ustri,a. Xo veo qué re­
la.ción tiene una cosa con la otra. 

Desde hace dos años a esta j)arte, el diario 
"El ¡Vlereurio" sostiene una campaña tenaz para 

dacci6n de est"<l Cúnl;l:::'a. 
·Ven1os que los diarios en Chile 0stán 81n­

!1c,üados en ql'(' el país siga siendo una. c:)lonia, 
Fila f3.ciÜ'l~'íaJ E:l:_ la que predomine sin eOlürl}lpe­
DO el int-erés ~' ('1 elC'l11.ento extr(--:nj~:;ro; rnientras 
el eX';x,lujcl'o E,e llev'l nuestra nl8..te r:.:::.. prin1a 
p~tTa construír y cnriQueC'.erse, nosot~ ... os les com­
pran10s :os artí-2ulo3 que ellos cI.1,l)oraD para 
(ie'3truir1.o'-] Y ('lllpubrecernos. Así ga~ltalnos dos­
cientos n1Hlnnes de pesos e11 l1roductos tt'xtiles 
que consunl1nIos en un año, o sea, un (~apita] 
rfiJe paY'a n051otros se d9.struye; n11entras tanto 
otros países 8'2 llevan nuestro cobre del norte, 
nuestro lino de L.Janql..li!hue, nuestra.;:; l~Lnas de 
:\Iagallanc.'s y todas las demás n1ateTi~lS lJrin·JaS 
(le q-ue dispone en abundancia ·~l V:lÍ:::. para pUl'i-t1 ut' venga n a.l país capitales extranjeros a ex-
queCf'1'A8 sólo el~os. plotar la industrIa del cobre, Ill'ocui'and8 con-

vencer a ~qus le,~tore.5 de la impo:::,lbllidad que El único medio que tengo p[ll'a e:;.,::uon"i~ ('st·~s . . I ideas an~e el público y mi.s ele2ttJl' J.C!, que e~ la eXIste de que ef~t lndustrl8. IJuedcL estalJlecel~se . '" en Chile por E~~r1io de los pequeii.cs iTJ.dUf3t!.'Ía-¡ prensa, se me c.:.erra; 110r esto "3 'iU,? ¡~tlnS1C1pro 
] e[,(~éir;D (llle C'iQ1JiE'r;) se nuh'ique una décilna les; en una, pal1ura, ('I'ee "l~l Mel'CUI'lO" que la , " ~ parte de los discursos 'lEe 3(~ pftHl'1nC:"ln P]1 (J indusll'ia del cobre eBtá U"8servada sólo para 

los grandes capitales extranjeros. 

Yo he vj~itado desde hace trece 
Norte de Chile. lo he recorrido en todo sentido; 
lo conozco palmo a palmo y además he estu­
diado en Europa durante seis años todo lo que 
se refiere a la industria dei cohre ::~ por 10 tan­
to n1e encuentro en condiciones ele apreciar cuán 
disparatadas son las afirmaciones que "El },fel'­
curio" sostiene sobre esta lnateria. 

Con la eSj)eranza de j)oder informar recta­
mente a la opinión a este resj)ecto, 11'1e dirigf 
a "El ::\r ~r"urio" para ofrecerle la colaboración 
sohre est:t itllportante 111ateria; ::::e r:.1i3 recibió di­
ploI11ú':.ica-nente y se me contestó que con mu­
cho ,::~llsto !-:€ ::",(>ogerÍal1 esas colaboraciones: pe­
ro hasta 18. fecha no ha Yisto la luz pública un 
artic'ulo que lley,' a ese diario, por lo que creo 

;)arlan1cnto; no c1eje,n1os en tll:J 110 -, a.'2 l(IS pe.-
,-'iodi::tt:..:'3 apr8cinr F'i 1013 disC'urs'o,-.; que 
;}rOnuIlcÍ:::llTIOS tienen o no interés para 

nosotros 
el país. 

Yo deseo, precisamente, una política nue­
va. Muchas veC2S he dicho dentro de lo,> círculO's 
dé mis propios correligionarios que el Partido 
Demócrata ha dado demasiada jlrej)onderancia 
a. las cuestiones políticas y sociales, dejando de 
lado la cuestión económica. Y hoy que yeni.mos a 
tratar una cuestión de esta naturaleza, nos en­
contramos con que la prensa no da acogida a 
nuestros discursO's. 

POI' eso apoyo la indicalción del .r]:)no1'ab1e 
seflor Concha, don Luis Enrique. 

J~l spñor COl\CH.\. (don Luis E.) ~ Vo:-" 
a decir sólo dos palabras para contestar el dis­
curso dE'l 11o·nO'r'1.ble seúor erzúa. 

ISefiar Presidente. si los diarios fueran em-que en la, l~rnp.!'esa de "'El nIercurio" dornina j)l'esas 1nel'anlente cornerciales y, por lo tanto, una infh~GYlc!a extrailu a los intereses naciona- tuvieran un carQcter de imparcialidad en asun­les, que de~jen <"Ol1\"C'Jlcernos de que debemos tos políticos, el 'honorable señor Urzúa ten­
de.~nr tor1a nUf'sil'a rique:za cuprífera en n1unos dría razón, porque los diarios, corno rnuy bien de los extl'a njcros. lo dice Su Señoría, tratarían de serYir al público 

Yo he vf'nidq <-:] S011ado princlV2.1mentf' a Y de hacer su negocio. Pero es el caso que los fOTI1entar el desarrollo de la industda 11"t1ne1'::1 diarios obedecen a senUn1ientos políticos, se nacional, pero nle parece haber notado que se apasionan, se abanderizan. se inclinan hacia la nlira con desagrado nli actitud. porque cuando I 
lne tocó rf'C'i1)ir al l\TinÍst::-rio en e;)t2, Cárnara 
y mf) rpferí <t esta matel'ia, I'! "El ::\1ercurio" I 
ni olro d.iario T)ubIic':ll'on siquic:i'a una líneiL ~1e· 
mi discurso. 

Esto me mueve a apoY31' la idea del honO'­
rabIe Senador por C011C2jlción ('n el sentido de 

opc>sición o al Gobierno. Supongamos que toda 
la prensa fueSe gobiernista y algunos senadores 
quisiéran1.os censurar :).,1 Gohierno. ¿ Podríamos 
entregar nuestra 1ibE'rtad lHrlamentai'ia de cen­
surar los actos del ::\Iinisterio a la apreciación 
de 10'9 diarios, que publicarían de nuestros dis­
curSos sólo aquello que, a su juicio, üonyeníG" pu-
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blicar, siguiendo el apasionamiento de sus 1 una a satisfacción de todos. Yo me veo, - con 

ideas? O por la inversa, supongamos una ma-j la experiencia que tengo en asuntos de prensa, 

yoría formidable en favor del Gobierno y una como he vivido muchos años en ella -, encar­

prensa de oposición. En este caso se tergiversa- gado de publicar la décima parte de un discur­

rían nuestras opiniones, conformándolas a las so ,del honorable señor Conc.ha. Se lo digo inge-

intenciones de esa prensa. 

Por eso es conveniente la publicación de 

una versión i,mparcial. Por lo demás, no es la 

pren.sa, como decía mi 'honorable ,colega, aa lla­

mada a juzgar la labor pública que desarrolla­

mos, ni tampoco el propósito que nos guía al 

emitir opiniones en el Honorable Senado. 

nua y sinceramente: renunciaría a esta tarea, 

porque no sabría cómo encontrar no diré la dé­
cima esencia, la quinta esencia del discurso de 

Su Señoría, Segul'amen te nle expondría a trai­
cionar el pensamiento de Su Señoría o por lo 

menos a presentarlo en forma no tan airosa como 

lo deseara, para dejar satisfecho al Honorable 

Por otra parte, la versión oficial do I).ues- Senador. 
tras sesiones se ha dado en forma satisfaotoria Analicemos un poco en toda su extensión 

por el personal de la Cámara y sin ningun tro­

piezo hasta la época de la revolución. Es cierto 
que repentinamente los precios de las colum­

nuas de los diarios subieron a una suma exhor­

bitaute; pero 8osto oQ,currió ,con motivo de un 

acuerdo de los tres diarios de Santiago para 

elevar el precio por la publicación de nuestras 

sesiones a una cantidad que casi me atrevo a 

calificar de poco honesta. 
Ya que no era posible, en atención a la si­

tuación económica del país, la pUblicación in 

extenso de nuestros debates, que se publique por 

lo menos une'xtracto de ellos, hecho por la re­

dacción de sesiones de esta Cámara en forma 

imparcial y discreta. 

EIl señor URZlUA JARAJMILLO.-Co.n ,las Ú"!­

timas '.palabras de'] honO'ra'ble señor Goncha, re-

lo que significa la indicación de Su Señoría. Ha­

bría que empezar por determinar qué extensión 

tendría el extracto de las sesiones. ¿,3e contra­

tarían dos columnas? ¿Se contratarían tres? Tal 
vez esto significaría un ,espacio prudente y en­

tonces se encontraría nuestra Redacción de Se­

siones con la necesidad de incorporar en estas 

tres columnas un extracto de todos los discursos 

que se pronunciaran. Pero en qué proporción in­

tercalaría cada discurso? ¿ Qué criterio habría 

de tener la Redacción para decir éste es el más 
importante de los discursos pronunciados y le 

destino una columna? ;,0 este es el menos im­

portant·3 y no le destino sino diez líneas, si!! 

exponerse a que al día siguiente el Senador al 

cual se le pUblicaron diez líneas vaya a decirle 

al Jefe de la Redacción: Usted no tiene criterio 

sulta que quedanlOs perfect'3imente de acuerdo en de ninguna especie; lo que usted ha dado en 

que no He ,puede pe'nsa,r en la pub'licaJ:;ión de diez líneas es muchísimo más importante que 

nue,Eltras sesiones 'ca:Y¡lpletas, ·por'que eso sería 10 que ha dado en una columna? ¿ Quién se'ría 
el árbitro que vendría a decidir esta cuestión? incurrir en un gasto que no pe'rmite la sHuacl6n I 

actuaa de las finanzas naciomales. Nadie, señor P,residente. 

No quiero entrar a discutir acerca de los 

motivos por los cuales se haya elevado los pre­
cios de las publicaciones, 'habi<:'ndonos puesto 

de acuerdo en el hecho de esa alza y en la con­
secuencia de que no se puede publicar la tota­
lidad de las sesiones. 

Queda entónces en segundo punto, Los ho­
norables Senadores pOi' Concepción y Santiago, 

señor Concha, insisten en que se publique un 

extracto de nuestros debates. E.I sellor Concha 

(don Aquiles), habla de una décima parte de 

nuestros discursos. La verdad es que, con todo 
el respeto que me merece Su Señoría, debo de­

cirle que esto de dO'sific,ar los dicursos no es 
tarea tan sencilla como dosificar remedios en 
un laboratorio químico. No es igual tomar la 

d'écima parte de un discurso, que tomar la dé­

cima parte de un gramo de aspirina. La cosa es 

enteramente distinta y la capacidad qUe nece­

sita el dosificador es cosa que me parece que ni 

con la linterna de Diógenes se podría encontrar 

Este sistema es ocasionado a muchos ries­

gos. Seguramente se pondrí;c en conflicto y difi­

cultades personales con los Senadores a quien 

Ee encargara el,e hacer este extracto, sin deJar 

satisfedlG a nadie. 

Tea honorab}e señor Concha 'ponía 'el ejem­
plo de lo ocurrido en la publicación de su dis­

curso de ayer. Tal vez esto podría rerr:eclial'se 

c,i los honorables Senadores que tienen interés 

en la publicación de sus discursos se dieran la 

molestia d,e advertir al empleado del diario que 

esté en el Senado que no lleve su extracto al 
diario sin habérselo presentado antes para re­

visarlo. La verdad es que cuando un senador 

tiene interés en que se le pUbliquen oportuna­

mente y a su entera satisfacción sus observacio­
nes, debe im,ponerse el sacrificio de revisar sus 

palabras antes de ser entregadas a los diarios. 
El señor CONC[H,A (don Aqui'les). - Yo 

mandé ayer mi discurso e~crito y así se publicó 

eil enorme. error, que ,coinocide con la def.ensa que 
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"El Mercurio" ha estado haciendo de los capi- daooión de BeSiones, no ·daría buen resultado, por­

talistas extranjeros en Úhile, cuando ni siquiera que 'se prestaría a 'err"'~'els y reclamos, no siem­

había aludido al cebre. plr~ justos :de .parte die Senaidores que estimarían 

El señolr URZUA J1AR.AM]LLO.-Para que que no se haibÍEl ,diado la debida importancia a 
v,ea ISU Señoría 'lÜis riesgo& ·que 'se ICOil'Ten al tra-
tKvr de eX't-ractar las idleas ajenacs. 

El honorable Senador ,envió a un diario el 
texto de su di~curso, que éste extractó mal, con­

fundiendo algunas iJeas o terjiversando otras, 

lo que prueba el peligro que se corre y lo di. 

fícil que es e;,tractar un discurso. 

Ahora bien, si personas habituadas a ese 

trabajo porque constituye su labor diaria, han 

incurrido en tales errores, fácilInente se eom­

p:'ende que a persona,s' que no e.,tán acustum­

bradas a esa clase de trabajo, pues han tomado 

sle:mpre el texto íntegro de lo que se dice, será 

Imposible hacer un extracto perfecto y tendrá 

que adolecer, como es natural, de iguales o ma­
yores errores. 

Además, el discurso pronunciado en la se­
sión de ayer por el honorable señor Concha 

contiene algo más que una alusión. un cargo" 

en -contra de un funcionario-terreno al que no 

iJeseo entrar-y el diario a que Su Señoría llevó 

su discurso parece tener algunas vinculaciones 

que acaso no &erá ,e,1 honorable Senador Ell úni,co 

un acá!pirbe _Hente 'de &u d·i,fle'urso y sí a IUn 

'Puntü se-cunldario. A m'i juido, el s'stema mejor 

es, no !Iludiendo publHcarse la versión oficiaa, na 

prensa ,dé pubHcrdad a .10 que consid'elre de ver-

daJdera :im:polrtancia, porque' en nuestro ll'~ís hay 

'Pr,ensa ,p'rura todas las opiniones. 

.si el ,honol,able Senador IUene lo Iprolijida'd 

de revisar los diarios de oualquier día, verá có­

mo se cruzan en sus columnas las n1ás opuestas 

o.plnlones económicas, sociales o políticas. FJs es­

to algo de lo cual tenemos que felicitarnos porque 

manifiestan el progreso que ha alcanzado lrt 

prensa del país. 

No. quisiera yo rememorar acontecJrnlentos 

reci(;n pasados que tanto han dividido a los ohi­

"mos; sólo aludiré a ellos muy superficialmente 

para recordar oómo en el período nresidencial 

rec!(;n pasado, la prensa de oposi"ción no desma­

yó nunca en geñalar los errares de aquella Ad­

mInIstración; si ésta tenía diarios que la ampa­

raban, los adversarios tam.bién encontr2.b2.11 co­

lumnas abiertas para exponer sus ideas. 

que las conooe, todo lo cual explica que no se Para no alargarme y fatigar al Hono,-ab!e 

haya dildo al ,[iscurso la acogida y la impor-' Senado, Insistiré solamente en Jo peligroso y oca­

tancia que me,·ece. Lo que n'le extraña es que s!onado a conflictos Que ha sido, y seguramemte 

siendo Su Señoría tan listo y desDierto no se sería, la publicación de un extracto oficial de 

haya dirigido a los otros diarios. 

El señor CARIOLA.-gI extracto que pu­
blica la prensa es exactamente igual en los tres 
dIarios. 

nuestras sesioneR; si tal se hiciera ,estaríamos 

todos los dfas haeiéndonos cargos los unos a los 

otros, reclamaría,mos porque se extractaban mal 

nuestras opiniones, porque se daba preferencia 

El señor MARAMBIO.-Hespecto a la Ob-I' al discurso del Senador que nos había contra­

servac:ón del Ihonolrable serlOr Concha en o.rden, dicho y no al nuestro, y en fin, se producIrla 

a que no se dió publicidad a su discurso aun I una serie interminable de molestias que no es 

cuando Su Señoría lo envió escrito al diario a I conveniente ni caballeroso provocar. ~\ E'li :ui-

que Su Señoría ha aludido. me la exvlico per­
fectamente. 

DI hon,wah!e Senadorh>'l,bló de diez o >cloc.e 

l.emasdüftintos relacionados Con la.s leyes sncia­

Jes, y se refil'i'ó, nde'rná'S, a un distinguido funcio­

nario públi:'o Cl t?'rminos bastante mo:lestos, al 
extren1Q de ,J1ar n1argen :paTa creelI"-aunqu8 en 

,reaüdad no sea ",.i-que existe un espíritu de 

a ni'madversiéJn de papte de Su Señoría 'en contr.:} 

de aquel funcionario, que para m.uchos señore3 

Se,nadorlEis n181rE'ee toda 'Clase de 'consideraciünes. 

Y, g.eguramen'tE', la prensa, al ver €SOs atnlques. 

C10, no queda, pues, sino que optar o por la 

publicación completa de la rersión ele las sesio­

m's, o por dejar en libertad a la prensa para que 

publique ella lo que quiera y en la fOrma en Que 

mejor entienda servir el interés del público. 

El señor HIDALGO.- Respecto al asunto 

que se Ideba;te, corno el honorahle Senador que 

deja la palabra, yo soy contrario a la publicación 

de resúmenes: o las versiones se puhlican ínte­

gramente, o no se publica nada. No deseo, y esto 

con r'eJa;ción a liJ., ,insi¡lluación ,dlel honorahle se­

ñor Concha, que tengamos constantemente cen-

creyó m'ejor no 'p'ublicar El di~curso d'el ihono- flictos con la Redacción del Senado. Si a pesar 

rabie 'Senador, m5.xime cunndo no tiene obHga;- ,!e entregarse los originales de los discursos a 

ción de ha'cerio. I la prensa, éstos se tergive!'san y reducen, cuánto 

F:l sefíe··" rR:Z'LA JARAMILLO,-Como de- má,s no se a,Jteraría la ve,raión ofidal extractada 

<:'Ín. señor Pr'e c r cl c nte. un pxtr8('to de nuo!<;tTos de- que se le diera. Esto lo hará siempre cada dia­

bates, a'uncuando ~,ea :hech:0 por 1'1 propia Re- rio en interés de sustentar las ideas que defiende. 



470 SENADO 

Por lo que respecto a que IQs grandes rota- ! Ape:n:Li Célídl:l PO¡~ <1rte de un nlov1111iento rnilita!' 

U.J:1 J unta ele 00 bierno con la cual se había vi­

vid,j el', ;>1eno consorcio, se lcyantaba la bandera 

de -an :auevo rég}nlen, }Jara en3alzarlo. La .l.)ren­

sa 39 o fn'e::;U'raha a grita:' y pl'(:g'onar las altas y 

eLevadas idealidades del nuevo Gobierno. 

Uvos de la capital no me publiquen a mí nada 

de )0 que digo aquí, no lile tOIna ele nuevo, yé) 

que no me hacía ilusión oJgena de que las em-

presas capitalistas fueran a dar a la lu7, púbHc:1 

la.s ideas que expongo; eso ü3 natural, con10 lo 

es también que la pre'lSa ohnora no recoja la de- El señor CARIOI~A. - ¿Toda, la pren"a, Sf''' 

Scnador? 
EiJl señOr II;rDiLLGO. -- Casi toda, señor Se« 

rensa de 108 intcres(~s capitalistas, Si luviÉl'rLJ.llos i 11 l' 

una pren,sa C01'110 la de hace trcillta años) qHe 
nadar, menos la en que milita Su Seiioría, aun-

no existía sino Dara defender ideales, que acep-· 

trtba en' sus colunln;ls el ataque y la defensa de 

una y otl'<l pal~te, habl'lal110S podido 

publicación de ideas antagónicas: 

prensa 1;.0 tiene aq'J.cl lJ.ohle Cf:.,1'[:¡,8ter de an::1fiO, 

fílno que, conT .... E-~l'tida en enllJresa COn18j'ci~1. ,/i.,Te 

para defender la situación privilegiada en que 

están colocados los capitalistas chilenos, y prin­

cipalmente los capitalistas extranjeros que \'a11 

poco a poco convirtiendo a este paí~ en un", fac­

toría de otras naciones, 

Pedir otra cosa a la prensa capitalista, es 

algo ",como pedir peras al olmo", empleando 

un", r,'ase vulgar y socorrida, pero que refleja 

la situación. 
Yo creo que ,si el Estado no está en condi­

ciones de ha2er la publicación íntegra de las se-

siones del SI::nado, no debemos recurrir al O~TO 

medio de extr;actar los discursos, porque con ese 

Bisltema .se cr,ea:l~f:.n a da!rio conflictos cO:TIO ~os que 

anotaba el honorabl,e señor Urzúa y varn03 a ver 

continuamente tergiversadas nuestras opiniones. 

Así he podido ver que en la sesión de re-

cepción al 'Ministerio, a mí se me ha hecho co­

l1~ulgar COn el actual rétgimen capitaHsta pres­

tándole u ofreciéndole todo mi concurso al Go-

bierno Ji amparando el criterio con que hemos 

vL3ta gobernax al p,ds por la clase privilegia-

Qele no podemos olvidar tampoco .que en el mo­

vll'oiento militar dcl 5 de Setiembre la prensa 

conservadora declaró que el movimiento repre­

scnt~Lba su n1.ás alta finalidad y en cuanto se la 

jugaron los rnilitares, calificaron el movimiento 

revoluelonarÍo de cuartel-'1zo y de vergüenza na­

cional, olvidétndose de los aplausos que le tri­

buta)Jan seis Ulcses atr~s. 

re! sAllor CARIOIL~. - Yo quería deJar es­

t:ll::)}e'cjdo sin1,plemente que la prensa conseryu­

dor a no incur¡'ió en esa contradicción. 

J~l sellor HIDALGO. - ~;e mantuvo fiel al 

5 dc S'2tiembre; pero el movimiento del 5 de 

Set'('mbre representaba una fuerte estocada al 

régimen de Gobierno. 

Ji}l ~er5.or UrrZUA JAHAMILLO. - Fué la 

cons()c,uenl:'Ía naLtural de'! 2 de Marzo. 

El señor HIDALGO. -- Lo que me interesa 

en esta apoteosis que la prensa hizo de.] movi­

rniento revolucionuio de Setiembre es que 'SU'l 

señor'ÍDR consagraron es=: golpe y tienen horror a 

los postulados de la revolución social. 

El señor CARIOI.A. - Tenemos yerdadero 

horror a todos lo,s postu'ados. 

El señor HIDALGO. - Perfectamente. Pe­

ro cuando se produ!o el primer movimiento re­

volucionario una parte de la sociedad, aquelh 

que representaba las tendencias de esa revolu-

da. ción, declaró que no S9 podía nlOdificar el es­

')'\0 me molesta esta aictitud. Comprendo que tado de cosas en que vivíamos sino con un gol-

se nlü quiera hacer aparer.cr en contradicción con pe revolucionario y por la inversa, cuando se 

mis prinCipios Ji con las teorías que represen- produjo la otra revolu8ión, la parte de la soeie­

tu en esta Cámara. El c:lpitalismo cuenta ('on dad afectada con el prime,r movimiento dijo aeep 

grandes em,presas periodistkas para tergiversar 

nuestras opiniones; ellas tienen que contemplar­

le la cara al capital q,ue es el que les da vida, 

tanl08 que la reYoluci6~ se haga pero para echar 

ahajo ~.ste Gobiol'no. Lástir.l~a fué que no hubie­

ra h::tbido una terc()ra revolución, la revolució:t1 

luediante la suscrición de avisos y el pago de s02i:::t1, vara echar abajo las dos tendencias que 
fuertes surnas de dinero. 

La prensa no vive hoy de la opinión pú­

blica, como haee treinta años, cuando cada ban­

do levantaba un estandarte y lo defendía. 

¿ Qué ocurrió en lo,s pasados incidentes po,lí­

ticos de 1924 y 1925, qU2 tanta vergüenza des­

pan'amaron sobre el país? Lo mismo que ocurría 

!Con los vasallos que expiaban la agonía del n~o­

ribundo para. gritar, juntos con dar aquel la úl-

se h~ln dispuiado desde la époeél de nuestra in­

dependencia el ])1"edo.minio del Gobierno. 

l'J,] señor L:HZc;A J A RJ\MILI.JO. -- Es (jU ~ 

Sus 8eI1orÍas son po.C08, a Dios gra,cil~:-". 

l~l seflcr HI!D"~LGO. Dasta con los que 

sonlos, señor SGnador; ,si nos uniéranlos con los 

soldados, a:;:Í Jcon10 Sus Sellorías se unie,ron con 

103 gencrtLles tenientes y capitanes, si nos uni,é­

ra:nos con los soldados, digo estarían de más 

tin1.a bOqUEIJ.d:l "'cayó uno, viva el ot.ro rey". los jefes. 
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Para terminar, declaro que concurro con la I 
opinión del seño'r Senador en el sentido de que I 
la publicación de nuestras sesiones debiera ser 

completa ]T, caso de no ser esto posi'ble por fal­

ta de medios, no publiquemos estractos, Los dia- I 
ríos nG haríap otra cusa que amoldar la publica- ¡ 
ción a sus tendencias o a las influencias que los I 

I 

informan. Yo no puedo pensar que la prensa ea- t 
pita1isL<;' 111e -vaya a l)ublicar mis opiniones. Ko' 

SOy tan ingén UD. Para eso nosotros tenemos dia­

rios modestos en los cuales nuestros compañe­

~'Os de ideales po!irún leer las opiniones que aquí 

viertan sus representantes. 

C,UtGOS ,l], DlIRECTOR DEL CUERPO DE 

IXGEXIEROS DE ~nNAS 

E:! señor COKCHA Cdon A'quiles). - El ,ho­

Tlor'3.bl(~ Sen8_c1or de Atacaffi8., señor J\fa-rambio 

posiblemente estaba despreocupado cuando yo 

1-:ab12 y ceec que me referí a diez o yeinte tE!­

r!.las di.stinlo;,·" En realidad, lo que hice fué co­
l.~lpnt2d· el oficio que (:::llvió el Honorable Sena­

rlo el seüor ~vIinistro de Agricultura e Industria, 

c1iciond,) que iba a estudiar los proye,ctns econó­

micos (lUe cun anterioridad el Senador q,ue habla 

había solicitado fueran incluídos en la convoca­

toria, y dije que posiblemente el señor Ministro 

El s(~ñor CAT-tIOL, .. ~. ~ Yo carezco de la psta'ba mal jnformado por el funcionario radi­

fanUlsía 'elel hono!'able señor Hidr,!lgo, d" manera cal don Javie~' Gandarillas 1,1atta, a quien se ha 

que lTIe concretaré al debate. l'efer'j,do el hono:'able seüür IlIarambio. 

~fe iPRTIE'ció cuando oía. al hono.rable señor Por mi ~)<11'Le· señor Presidente no deseo 

CO!lcha, convencido de que siendo el n1ejor pro- ot,ra COS:l c,ue con'lencer ~J . .r honorahle s'ef¡ol~ 

cedimh::nto la pubHcación íntegra de nuestras se- l\la,ranlbio de qne tengo verdac1e~~o orgullo en 

siones. ,,,taba de acuerdo en que la situación eco- no tra2r a la CfLmar:l ning'ún asunto que pueda 

nómica del país no permitía gastar centena'res I ser interpretado como de célrácter personal, ]T 

de miles de pesos en satisfacer esta aspiración I que tod~c'l las ideas que emito o los discursos 

que yo no creo que llene una necesiilad pública ¡ que pronunclO los estu(110 pre'.'l~mente a fondo. 

de in1]~ortancia. Seguí oyendo el discurso del Por sistenla, jarnú,s forll1ulo un cargo que en 

honorable Senador cy creí que 'el m,edio I3decua- ¡1ef;nitivH )lui'du resultar infundado. Natura~­

do era el sistema del estra'cto; pero las razones I mente Que »uedo e'quivocarme, porque nadie es 

del ¡honorable' ,,!eñor U,r7,úa me 'convencen en el 

sentido de que si no es posible la publicación 

in extenso, no es acon~'ejable la pubHcaci6n en ex­
tracto. Por mi parte me limito a lamenta,- que, 

en la versión que publica la pren>:a se le 'de 1 
tan escasa importancia a la orden del día. No 

niego que la hora de incidentes sea importan- 1 
te; pero también lo es la orden del día. I 

}']s com'ún ver en la información de la pren­

sa c'sta frase; entrando. a la orden del día el 

Senado pasó a ocmparse del proyecto tal o cual 

y se le "antó la sesión. La verdadera importan­

cia ("1 (~ la labor del Congreso es la re:erente a 
la ¡,,!,;islaci6n. 

infalibL:, pero si inicur,ro <:-n error, es de buena 
f0. 

C01TIO decía ayer) señor Presidente, el de-

creto-ley que dictó el SuprC?n1o Gobierno para 

!)roteje¡' el desarrolo de la ir::c1ustria sidurúrgi-

Ya tuve el honor de entregarlo personalmente 

al J-;r'esidente señor Jdessandri, 1)e1'O resulta que 

al extendedo se omitió uno de los artículos prin­

Cipales, cual es el que establece que las em­

presas que produ.z;can fierro o acero mediante la 

protección del Fisco, protección que cuesta el 

prarjo nacional lnÚ'3 o menos cien n1illones de 

P9r.:;c>S, venJerú.n ,:-us !)rod lletos a ]as l'e1)articio­

tle,', !>úbIif'a,-.;. ya "sea In. Enlpl'e~a de los Ferroca-

rri1es del Es:ado o eua lesquiera otra, al precio 

de c:othm.cI()n lnenc1inl· qUE' lne p~Lrece 10 natural 

Yo lne lanl,ento ¡de esta situHcl{)n no sólo 

por las Ta~ones que da,ba' el honorable .selJ10r Con­

cha, qUe tambIén las creo valederas, sino por­

que con este sisten1a de informaciones, los sena­

dor2S nos venios pri"Tados del concurso de la opi­

nión pública en nuestra obra le-~islaclora. Aun d 

y lógico 

Pu(':-:; bicn, por 1:1. cir~Lln:;t[ll1J3i<t dI.? no ha­

Dl'cho 1l,)ta1' ~11 Gobierno el 0:"'1'01' conH~ti-

cuando son10S ~;) sf"'nadores, pü.edE: ser que los te ...;:;ara fOrnl1.11n1' u:a c~u~~,.o contra el Directol~ (lel 

45 ineurrn.n10s f'!l erY'cres y Que en el resto del CU""l'l'o de Ing0nh.:.l'os ele )'linas, don Ja"vier C';'an­

fJa~s hftya per~onas que puedan s8.lvarlos y se- (1.~;.'illas :\íaita, q·~le 11~)J' la naturaleza del cargo 

fiaJarlos a los que ¡tquí nos sentaElOS, ya 

por artículos de prC'nsa. manife5taciones 

que nadie 

en que se 
b2.1e3 0 escritas, qnp nos hagan enmonDar el r{at\L~ in~ur:i:]o. ¿, Se lHlcde consld?r:Jr üste car-
rumbo. 

De aq.UÍ la süp!iC'(l. qU'3 forn1ulo a 18. pre~1S3. P:'2,-;i(~0nte, y sin C1Yl0a:g'o ;} ningu~"lf) d~ estos dos 

en el sentido c1p que se O(,U]H~ algo rnús de la l)l1nto~s (1r~ n:i fL::'cl~r~..;::) .':? ~1;J<:(, refc:,cneia en el 

Orden del Día de an1ha:., Cámaras. :?xt:ac~o pul:;licac1o 
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Además, por la Memoria de la Co:npañía biendo repal'liciones que debieran ocuparse de 

Electro-Siderúrgica de Valdivia me he impuesto estas cosas, no hubiera en el :\linisterio proyec­

de que su Vice-'Presidente es el mismo señor lOS que enviar al Congreso Nacional relacio-na­

Ga'1darillas y he manifestado, que, a mi juicio, ,Jos con las industrias productoras, de artículos 

es verdaderamente inaceptable que un funciona- llne debieran constituir la base en que descanse 
rio púb,lij20 forme parte del DirEict'Ü'rio de una 

Sociedad que tiene vinculaciones con el Fisco, 

Por otra parte, el 'hono'rable señor NTaranl­

bio, como representantes <le la Agrupación de 

Atacama y CO'qnimbo, debe saber que tanto los 

yacirnim1tos de fierro y cobJ'e, corno las lninas 

de toda clase que existen en esas provincias, han 

Ül. pI'Dsperldad y gréLndeza de la República, y el 

')lünestar de 108 obreros chilenos. 

l'duchas ve.ces he recorrido las provincias de 

SéLntiago a Tacna y he, tenido oportunidad (le 

presenciar con dolor de mi alma cómo familias 

enteras de obreros viajaban con ojotas por la 

pam'pa, sobre las arenas candentes del desierto, 

producido en épo'cas Pélst-H1 las ingentes >,unlas 'ele donde no hay una gota de agua ni un pan que 

din~ro y que hoy se encuentran en una postra­

ción verc18 deramente lament8ble, y yo e1'eo que 

gran parte de esa sit,uación es imputable al se­

ñor Gandarillas Matta, distinguido miembro del 

partido radical, que no ha cumplido con su de­

ber de funcionario pú:blko al no proponer al 

Gobierno ningún proyecto que tienda a reme­

dhlYla, como tampoco lo ha hecho respecto de 

la industria carbonera, aun cuando formó par­

te de una Comisión durante dos años estudió 

los medios de conjurar la cl'isis que la agobia, 

aU extr{~ln10 de que hoy día los 111incros caen 
nluerto~ de hambre y de miseria, 

~.; o sé si todos estos cargos puedan cali1ficar­

se de ;r;fundados; yo no lo estimo así, señor Pre­

sidcmte. y debo declarar que la misma franque­

za que hoy ga,sto la tendné el día en que vea 

que un fun cionario pú blico perteneciente a mi 

partido falta a Su deber, pues no he venido a 

ocupar este banco para satisfacer odios o C,'2-

"omprar, para ir a buscar trabajo a 130 Idlóme­

tros de distancia, 

Esta es la situación de nuestros mineros que 

!lUeblan las montal1as desde Santiago a Tac:na, 

N o usan ropa, porque no puede llamarse tal a 

los girones con que se cubren, No conocen la vi­

da civilizada; sin dinel'O para llevar a sus hijos 

el útro ambiente, para respirar otro aire, y toni­

l'ÍcDT sus pulmone.s; sin ,cono·cer si'quiera 10 que 

~~.:; ':lIla entretención, viven produciendo la gr~l1 

ri'llleza que es explotad3- por los extranjeros, 

Todo '8stose lo debemos al flamante funcio­

nario ,ra'd'i,cal que ha querido derfelnder el hono­

rable 'señor Maralnbio, señor Javier Gandarillas 
..YIatta, 

El se110r MARA1>IBIO, - No voy a sL'guir, 

c'2ñÜ'J.· PrBsidente, al honü<rabl'e Senador en la F2-

rie dé) consideraciones sobre la persona a que se 

ha referido. Los cargos que se r~fieren a su con­

ducta funcionaria ind_udablemente los contestará 

prichos personales, como lo di6 a entender el ,'n su oportunidad el Gobierno y el propio señor 

honol""b1e sel1o,1' :r.la;rambio. 

Narlje puede negnr que ]n.. rnl1101'[a en l1t~es­

ti·o paÍs (-~stá n1uel~ta, y yo creo que esta.. situa­

ción se debe en grlln p:l..r-:o, lo repito~ al ])irec­

tor del Cuerpo de Ingenic:I'oS de ¡V[in:":S'. No S0 

crc·';t que esta rep::lrtición r>li.bIL;a e;;; alg"o que 

pueda COn1pal'Urse lJ. la .Dire'criún ue Obra::..; PÚ­

blicas, cuya resPolÍsabilidarl está dilllída entre 

,; a n darillas, 

Al usar de la palabra hace un mom.ento .rile 

referí a otro,g conce:ptos llel honora,ble 8enad'or, de 

los cuales ,se ha olvidado Su Señoría, Se refirió e'n 

C1U ,d'iscurso anteTior el ¡honorabile Senador a acti­

vidades pal'ticulares del señor Gandarillas y a,ún 

se ('xpresó en términos despectivos y hasta inju­

riosos de su persona, según n18 he impu~sto por 
dcscientos elTlplGurlo{-), o rneno,s. ~;o, seüor la vt-·rsiún de la sesión, expresiones que considera.-
P .... es.idente; son 8(do :..rc:s i~lg·onicTO;-3 (, U~ 8al '~'n 

(In .111'<::1 d"~ tUl.~ú)tas ~l rC2:n,:.:;cr irrJ.D]~ef:.\ionC'.'3 sir:! QU(:. 

jan}á:~ (::1 Gub:E"nl0 haya !)odido aprovechar uno 

~.iql1iera a.8 S',.L;; inf:or~n('s. l~l (i·obierno gasta cen­

tena red rl.e 111iIes de V2S0B en este servif~io y n1::tn­

tiene un Dir"cto,', creo {Iue con $ :36,000 de suel­

do, ('n situéCci6n en que debiera tener $ 24,000, 

como rnuehos dil'f~:.:tor('s ti2- organizaciones vare­
cidas, 

El (Coh'el':1O no ha [Jodido Inandarnos pro­

yectos sobrn l,.~ indllstria del .carbón, ni sobre la 

siderúrgi-:a, ni existen en el Ministerio proyectos 

sobre el cobre, Elsto era lo que me extrañaba co­

mentando la nota del s8110r Ministro: Que ha-

rnos ineol1veni.entes, Y!'1uchas personas que nos SE~n­

taulOS en estos ,bancos y que conocenl0S al sei10r 

Cand~ríllas :J,,faita, cuya per30nalidad no;s ll1e}:e .. 

:L' él más profundo respeto, Estamos muy lejos 

die, pa'rticip:a,rde la m'ane'I'l:l,de pensa'r de. honol·a­

ole se110r Coneha, J~a que Su 'Seúoría llega a cul­

¡lar al señol' Gandarillas de la crisis porque atra­

viesa la minería en Chile. Esto basta enunciado 

parLl comprender que Su Sel1oría, pese a su bue­

na intención, ha sido traicionado por la mala 

voluntad que demuestra qada este digno funcio· 

nario. 

Por esto me he apreó'.!lrado a protestar dEO 

,as aseveraciones que Su Señoría ha hecho con 
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respecto al señor Gandarillas. Los cargos que Su 1 da clase. Si en el caso en cuestión falta legisla­

Señoría fornlula contra el funcionario serán des- ción, sobre minería y so'bre las empresas del car-

virtuados, seguramente, por la persona afectada. 

Los cargos de carácter personal contra una perso­

na honorabilísima como es la a que Su Sefloría se 

refiere, yo no los acepto y 1'C,ehazo las exp'l"esjo­

nes de Su St::fíoría. 

El señor OYARzjG::-.T (Presidente). - Yo p1'8-

~idía la sesión en el instante en que, habla·ba el 

hono-rable señor Conclha, y no -he oído expresiones 

injuriosas en contra del fuI1cionario a flue se refi­

rió, pues de ser así. no las habria permitido, ha­

('Ícndo uso de la facultad q'ue me concede el Re­

g'la':!l:ento. El Reglamento ordena al Presidente 

bón, me parece que el cargo debe dirigirse al Mi­

nistro, que €IS quien debe ,pedir a los organismos 

subalternos que lo asesoren para preparar los pro­

yectos necesarios. Sin embargo, yo ·conozco un 

grue,~o volum,cn que contiene el informe de la Co­

misión oue nre¡;idiera el señor :\Ii::;uel Letelier, y 

de la cual fell'mó parte el señor Gandarillas, en el 

que se contienen 'datos concretos que muY bien 

podrían servir efe base a proyectos de leyes en lo 

relativo a la cuestión del carbón; no me nronun­

cio aeeI';:->',[t ele lo a~ertadas o no Qlle sean las con­

düsiorH's a Que allí se arriba. norflue no he teni-

que en talel.3 o'casione3 observel a,] Senador la falta (10 tif)n1TJO nar::L estudiarlas, V sólo seii.alo la la­

cle cultura (íUe cometerfa en tal caso. bOl' conside,rable que aquel inforn18 significa, la 

Dé manera que si esto ha ocurrido, créame, el! q.ue es obra del señor Ganrlarillas en buena parte. 

hO'no:rahle Senado:!" que la :Mesa no hQ oído tales Paso ahora al punto Clue se ha tocado de la 

expresiones. 

El señor TRUCCO. - De.seo unir mi protesta 

Q la del honorahle señor Mar'ambio, pOI' klS 'apre­

ci':¡J,ione,s que ha vel'Udo sI honorabl., sefío:r Con­
e ha don Aquiles. 

He sido jefe dr> una repartición y he podido I 
comprob;:,r en el desempeño de ese puesto el ma¡ 

enorme que se hace a lo's servicio" públicos cuan­

do en ei Parlamento, sin traer hechos concretos y 

comprobados, se hiere a los jefes que tienen a su 

cargo eSOB s{}'rvicios; de esta lnanera se hq;ce una 

obra inconveniente, pues se despre:.,tigia no sólo 

a las reparticiones llCtblicas, s;.no a la CA.nlara Jnis-

111(1 (londe OC'UITFn s0'mejantcs e3tallidos no fun­

dados en forma concreta. 

Ac~barn08 de oir al flcñor Con:ha, quien ~:l'gu­

r~tmente conoce Dlás que yo al sellor Gandari­

Ea" :Hatl8, por haber sido subalterno de él. que 

:l este jefe Se debe la ,crisis IJo.rque atraviesa la 

JTlincr:,t (181 país' 8111 ern'bar'''''o (>S1~ cri~i" es ~ll"t'G-

rior a la crea~i~n de la ofl:i~a· q'U2 (~i;~,,~ ~~ ~o-I 
fíor Gandarilhs. Su Seiloría nos hablaba de la ma­

nera l11
Jiscrable COTI10 tienen Que vivir los mineros, 

faltos hasta de agua para la bebida, por causa de 

la depresión que hay en las activida(1es minc/:>lS. 

.1\112 pare'ce (]llC' esto ya es CX'3,:.i·E"1',2l' dc:rnasiado. 5'0-

b!:'8 todo si S8 deja 0ntendcr que (~""a lniseria ~' ese 

a1jandono f;nn la, C'onsecuRncia de d~scuidos o erro­

res de narte del .iefe de la Oficina (lc :\Iinas y 

Geología. Yo, aunque no conozco en detalle la 

labor del señor G-andarillos, IJuedo declarar que 

como profesional y como ,caballero, es decir, por 

Su preparación y por su honorabilidad, hace honol' 

a! puesto que desempeña, de tal modo que sería 

difícil que pudiera reemp]azúrsele con ventaja 

en la dire,cci6n de la oficina que tiene a su car[','o 

Por otra parte. no se nuede exi::;ir a un fun­

cionario que esté bombardeando, por decirlo así, 

a su jefe que es el :\finistro, con proyectos de to-

ilUblicación oe la versi6n do las sesiones del Se­

nado. 

Creo c:ue, en realidad, no se cOlnpensarfa el 

tene(icio ele; la pu:)iicación íntegra de los debates, 

con los gastos que ello sIgnifiearía, La versión 

de las sesiones es interesante: nera de un interés 

relativo. DOl'eH1.e sólo es leída por gl~U])üS deter­

manados ele personas, aunque también hay casos 

en que puede interesar a todo el país; generalmel1-

-ce, sin elnOal'go, HU son Illás que ciertos individuos 

los auo c]psc:an sü.c~ujr el estudio o el dehate de 

una ynateria en 1as Cúnlaras, y ESO no lo pueden 

hacer si no cuentan con una publicación fiel y 

puntual de las Lsesioncs. I-Iasta aquí, YO ll1i'3IllO, por 

l'iemplo, no he podido seguÍl' facilmente el rum­

bo (le una cL:03eusiC'Il, })orquc el Boletín no se pu­

blica .con oportunidad y la prensa no da ,reseñas 

cOlTl))letas, Bn otros Daíses. se hace en los dia­

:!"ios 1,:1 €::-;..tracto c1\.~ 10:-3 dé batt~:~, pCl'O al ':: __ ~l'isn1.o 

r:iCI~'ll):':. S2 J'"J.anti.¿\n<,\ ur.a pub~i'Caci.~:dl oficial que 

sale a la luz V:i blica con 01)Ortunidad y que cual­

quiera puede ad.quirir PD..l'U estudi<1,r lo que le in­

toresa: de e,~,ta r!.1anéra, C01110 111UV bien lo (!~ci~t 

el honorab'h~ seúor Cwrlola, 'la i'ndu's:tria o el co-
mercio pueden conocer QU'2 canlino toman los 

a~Llntos que les a;·eclall, y arbiuTEll' IcL3 lllediu'-lB qu,} 

pstiJnen del caso nal'a ilu;::;-Lrar a los 2on,:~:rosalcs y 

~alvaguardi::-::..r así ~~'..lS intereses, Pero, (~~lUl HO hay 

IDOdo de conocer ]1t1tl:l.: las public,(tC'ioYlcS oficia­

les ~;e l'el1Urtf"l1 taTdíali.1C'1-1tC a un vüblico Ciue no 

les ~nte~>esa. y las De}'Son:1S que vel'uaderanlente 

tic.'ne"!l inter6s en '?stnr infornltulas c18 lo Que de­

bate el COn;?:r8~o, no tiene:!l l1únde ni có~no obte­

rl{~r esas' pUblicaciones; podr!'a citar n1uchos ea­
~02 a e~te :'eSDccto. 

i. Por qué no Re podría propender a que el 
Boletín de, las Cámaras se publique con todn. 

oportunidad y aún que fuera accesible al pú­

blico, que quisiera adquirIrlo? 
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Hago esta insinuación y dejo la 'palabra. 

El soflo)' SALAS ROMO.-C\Ie parece, s?ñor Pre­

sidente, que la i<;lea de pubEcar las sesiones in ex­

tenso V<1 a cu'mlI11irse tal vez por inidativa de la 

pro'pia prensa. Para hacer esta aseveración me 

fundo en los hechos ocurridos en el período de 

1921 a 1924 en la Cámara de Diputados. 

Recuerdo que la Comisión de Policía de es" 

Cámara se alarmó a fines del mes de Junio, 

porque el gasto de las publicaciones de e[le mes 

era de 32 mil y tantos pesos, suma que, agrega­

da a lo.s me,se.s :siguientes, iba ;a reisu:ta-r consi­

derable. Se acordó entonces pedir propuestas 

públicas para la publicación de esas sesiones, 
pu,blicación 

Mercurio" . 
que corría a cargo del diario ¡¡'EJ 

La propuesta se la llevó "1,a Xa-
ción" por un precio muy inferior al que pedi3 

"El lVlercurio". No sé por qué consideraciones 

y en virtud de qué razones "El 1\1ercurio", con 

mejor estudio del asunto, ofreció publicar gra­

tuitamente las sesiones de aquella Cámara. 

Por eso yo digo que si el Congreso ha re­

suelto no publicar sus sesiones y da tod<1 clase 

te? El acuerdo tomado por la Comisión entien­

do que es para que el Boletín sea repartido den­

tro de 48 horas. El Senado ha celebrado, eu 

realidad, pocas sesiones y, sin emuargo, no hay 

todavía Boletín impreso. 

El señor SECRE'TARI'Ü. -Inmedia~amente 

Cine la Comisión de Policía tomó el acuerdo, el 

Secretario del Senado se puso al habla con la 

Administración del diCLrio y lo informó de ha­

berse aceptado su propuesta. Al mismo tiem­

po dió orden al Jefe de Redacción para que re­

mitiera a la imprenta los originales de las ca­

torce sesiones que hasta la fecha llevaba CGlo­

bracIas el Senado. 

Antes de entear a esta sc:,ión reiteré nue­

vamente csta orden al Jefe de la Redacción de 

Sesiones y me respondió que se habían enviado 

a la imprenta, cuatro de las catorce sesiones ce­

Iebl'él9-as, y que el resto estaba tanloién en COll­

diciones de ser impreso. 

El ,señor YRARRAZA VAL. - ¿ Están listas 

las sGsiones para sor entregadas a la im prenta '! 

El señor SECRETAr-UO. -Se me informa 

de facilidades para que la 'prensa disponga opor- que sí, señor 'Senador. 

tunamente de la vel sión oficial, ésta hará tal vez 

las mismas proposiciones que en otro tiempo y 

creo que el Senado aceptaría la oferta C":1 mu­

chísimo gusto. 
Por otra parte, me parece que el extracto 

que se publica de algunos discursos, se hace 

por intermedio de algunas oficinas del Sena­

uo. El señor Secretario, oyendo al Jefe de la 

Redacción de Sesiones, podría informarnos COD 

mayor pro'piedad, por'que según parece, se no­

ta aquí alguna actividad relacionada con estos 

extractos. Y si esto ocurre, bueno sería llamar 

El señor CONCHA (don Aquiles) .-Desea­

ría saber, señor Presidente, si las Sesiones del 
Senado se van a publicar en el ¡'Dia:rio Oncial", 

como se hacía antiguamente. 
El señor OYARZUN (Presidente). -:\1e in­

forma el señor Secretario que eso no se ha 11('-

eho antes. 
Habiendo llegado el término de la hora, ~~ 

suspende la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUN1H_ HORA 

la atención a la persona que se ocupa de ello Organización y atribuciones de las ~l\lllit'ipali-
para que lo haga ajustándose m[ts a las obser­

_ vaciones que aquí se formulan. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Como es­

tá próxima a dar Ila primera hora 'y 'el! hono­

rable señor Concha ha formulado indicación res­

pecto de la forma de publicar las sesiones, me 

permito llamar la atención del señor Senador ::t 

que si esta indicación fuera aprobada por el Se­

nallo, tal vez no se ,podría cumplir, porque si 

el extracto no ha de ser pagado y la prensa se 

negara a pubEcarlo gratuitamente, quedaríamos 

en la situación actual. Por esto insinúo que se 

autorice a la Mesa para que, de ac;uerdo Con k,,' 

personas que toman la versión que da la pren-

dades 

El señor OYARZUN (Presidente) .--Conti­

núa la sesión. 
Continúa la discusión del peoyecto sO:Jre 01'­

gani,mción y atribuciones ele las MUllic;ipalic1a-

des. 

.El señor C'ARIOLA.-Me pel'mito prO'pO!H'r 

al Senado que continúe esta discusión tomando 

por base desde el artículo 3. o, el decreto-ley 

núrnol'O 710. 

La Comisión se reunió antes de la sesi0!1 

de hoy y pudo cOlnIH'obar que con 103 acuerdos 

de ayer, y habiéndose abandonado el proyecto 
sa, se obtenga de los diarios la publicación en del rnensajü. o la separación propuesta ant8ricH~­

fornia más conducente a los objetos a (lue :::;0 ,nlentc se volvía, salvo rligerísinlas nlodificacio­

han r2.fe1rido los hono.rab'les Senadores. nes que tendré oc::u~ión de hacer presentes en su 

El señor CONCHA (don Luis E. )-~-~o t","- oportunidRd, a las disposiciones que sobre ins-

go inconveniente. cripciones y elecciones contiene. el decreto-ley 

El señor YRARRAZA VAL.-¿ Por qué no se 740. De manera que sin necesidad de infor­

reparte el Boletín d,c Se,siones, ssñor Presiden- me, podríamos continuar en la discusión. 
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S610 la parte relativa a la incorporación de] 

elemento femenino 2.1 electorado, irla como un 

número del artículo 8. o del de,creto-ley. En­

tonces yo propongo que quede del pl'oyecto el., 
la Comisión el inciso primero del al'tículo 3. o, 

que dice: "La olección de Regidol'es so hará ca­

da, tres años, el l1rilner ])omingo de Octubre, en 

votación directa, pOi' los electores inscritos en el 

Paelr6n ;\Iunicipal <1e la comuna". 

y agre:';21' a continuación los incisos segun­

elo, tel'cero y cuado del artículo 3. o elel decre­

to-'ley 710, que dicen así: "Para ('1 cumplitnien­

to de esta disposición se crean Comisiones Em-

te a la discusión, si se acepta el procedimi8nto 

~)'l'Oipuest:o por el honorahle señor Carioila. 

El señor CARIOLA.-i'~o ha sido aprobado, 

lJeñor Presidente, pues el núnlero 1. o, que dice: 

¡jI)€; los registros electorales para las eleccio .. 

nes de Congreso y de Presielente (.le ~a Re­

l}ública", fué rechazado con la aprobación de la 

indicación elel honorabl:e señor ~Iaza, y hay que 

,-.iustituil'lo. 

El señor OíARZU:cf (Presidente).- Pero 

J'a hubo pronllnciamiento de la Cámara sobl'e 

el particular. 
El señor CARIOLA .--Es C(lle el Senado no 

pacl1'onacloras perm'lnentes, compuestas dE"1 Ofi- resolvió 50)1'e lo que debía po "101'3 e en lugar ele 

cial del ltcgistro Civil, que la presidirá, del Te- esta disposición suprimida. 

80rero Municipal y de un delegado de la >üfi- El señoi' ),IAZA.- Debido al acuerdo de 

cina de Identificación del DC1)artamento. ayer, cambia la numeración de los artículos, Y 

"En caso de inhabilidad absoluta de alguno ahora es necesario mantener el orden que ti8-

de 8StOS funcionarios, entral'&n a subrogarlos I l1en en el decreto-ley Y no el del proyecto de 
las personas que hayan sido nombradas en su 
reen'lplazo. 

"Si hubiel'e en la comuna méls de un Ofici"l 

CÍ\'il, integrar:, la Comisión el más antiguo en 

el puesto." 

la Comisión. 
El artículo 3.9 quedaría t<l..l conlO eSL"tt en 

el decre~o-Iey, con la sóla excepción de que en 

el inciso pl'irnero se diga "prin'".!er I)orningo de 

Abril" en lugar de "segundo", Ojalá el Senado 

Todo esto formaría el artículo 3. o del 

yccto ele ley que aprobaría el Senado. 

pro .. ' acuerde aeept2,r l. i ,dlca>21~jn ce cu'nb.iaT ias 

El seflor OYARZUN (Presidente) .-,La 

agregación que 'pr'opoDI2 Su Señoría, ¿ quedarí,a 

COlllO inciso segundo del artículo 3. o del pro­

yecto de la Comisión? 

tEl señor CAIUOLA.-Lo que yo propongo 

es que el inciso primero del al'tículo 3. o, queele 

en la forma que tiene en el decreto-ley 740, cam­

biando sólo el segundo Domingo de Abril por el 

primer Domingo de Abril, a fin de dar mayor 

plazo p:"ra los procedimientos de las reclama­

ciones, como ya lo ha aprobado el Senado. tEn 

seguirla, el número 2. o del artículo 3. o del pro­

yecto d e la Comisión ya aprobado, pasaría a) 

artículo 8. o del decreto-ley 740, el cual queda­

ría redactado así, tomando en cuenta los acuer­

dos de ayer: "La Comisión empadronará: 

"1. o A los ciudadanos mayores de veintiún 

años, que sepan leer y escribir, domiciliados en 

la comuna, que concurran personalmente a so­
licitar su empadronamiento; 

"2. o J\. los extranjel'os que aparte, etc ... 

"4.0 A las mujeres, etc ... 

paJabl~(.1S ·'del IJe:)'-tl'.a :1' ... 1':. e t.')" [J,')l' 1' ... :3 dé "de la. 

rro\'ineia", que ~.c: ':lH:"Ut:r~ll'an ?n el ~:l~~UJldo in­

cisu ~l.e este nlL:H110 arLíc,;Jl.), l'l,nr,-F~ hF.Y (](·parta­

rr'~lLlOS que no tiene:-l Of¡CJl! .. t3 ·le- idpntif:._'<l("l(.n, 

y tambiéa porque el Departamento no 

división adnünistrativa~ sino Ijolítica. 

es una 

El senor OYARZUN (Presidente). - Some­

to a la aprobació'n del Honorable Senado la 

idea fundaUlental de si se va a tO:llClr como base, 

desde lUego, paTa la discusión del proyeicto el 

decreto-ley sobre Orga,nización Y Atribu~iones 

de las Municipalidades, En discusión esta in­

dicación. 
Si no se pide yotación la daría por aproba-

da. 

Aprobada. 

}::l señor CARIOLA. - Con la sola modifi­

cReión de que en vez de segundo Don1ingo se 

diga prinler Donlingo. 

El serlOr ::\IARAl\IBIO. - Yo 8<;,110 de me­

nos una disposición de ill1portancia, señor Pre­

sitlonte, porque ¿ qué sucec1erú donde no hay 

Oficial del Ftegistl'o eh-U? 

Todas estas disposiciones formarían parte, El señor C~'UcIOL<"'. El caso está con-

como he c1icb 0, del articulo 8. o. Como in~isos templado n'ás ade~an;~; el articulo 15 dice: 

segundo, tercero y cuarto del artículo 3. o fi- "Las COlTlllnaS en o_u e na hublere Ofjcial del, 

gura"tian los incisos ~eg'Un(lO, tl="rc(~ro y CU'lI':O I{égistro Civil, se ;;onsldel>a,'f¡~1 flne~?Jias, para. 

d21 rnisHlo nrtIcl¡!n cl,~l (1C'cl'2to -ley 7 ~!O. los efectos de 1<:1- inscril1ción. 8.. ~:l circunscrip-

El ~C'r!Cl' ü-y.\I:Z-;-~=\ (Pl'E<-~JC~~tc) .---r'n.:;'~-\ C:CHl de·1 ~\.C'g;l~L'IJ Civil Cp1'2 cOi'r(',~po~C~8. a. la. 
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El señor SALAS ROMO. - ¿No sería con-¡ 
veniente que nos pronunciáramos sobre el ar­

ticulo 1." del decreto-ley N.o 740? Me parece I 
que hay algunas modificaciones que hacer en I 
él. Desde luego en el inciso 3.°, la redacción 

es distinta. de la que tiene en el proyecto de la 

Comisión, y si varnos a tomar como base para 

l~;. discusión este decreto-ley, me parece lógic0 

c¡ue comencemos por el primer artículo. 

El señor CARIOLA. - Yo me he permitido 

proponer que se tome la discusión desde el ar­
tículo 3." del decretO-ley, porque los artículos 

antel'iores fueron ya aprobados conforme al 

Pl'OYGcLO de la Comisión. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - Señor 

Presidente, no me parece bien eso de entregar 

a la Oficina de Identificación del Departamen­

to, la designación de uno de los delegados. Yo 

c(1mprendo qua se nombre delegado a .. ese fun-

El señor MAZA. - Si se acepta esta idea 

por unanimidad, quedaría excluída la indicación 

presentada. 

El señor OYARZUX, (Presidente). - ¿Se 

acepta o no la idea propuesta por el Honorable 

Senador señor Barros Errázuriz? 

Por a·s<.'nttmicnto tácito se da, por aceptad'. 

la idea propuesta por el honorable Senador se­
ñor Barros ]~l"rázUl·iz. 

El señor OYARZUN, (Presidente). - Con­

tinúa la discusión del proyecto en el artículo 3.9 

del decreto-ley. 

Cerrado el debate. Si no se exige votación, 

daría por aprobada el artículo. 

Aprobado. 

El señor OYARZeK (Presidente). - E¡1 

discusión el artículo 4.° 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - Para 

avanzar con mayor rapidez, yo pediría a la ~<1esa 

no se diera lectura a los artículos antes 
cionario, pero encuentro má.s razonable que sea 

nombrado por el Jefe Superior de la Oficina de que 

Santiago. Lo contrario sería dar por derecho 

propio a un funcionario suba.¡terno una misión 

importante. 
~: 

Existe en Santiago una Oficina Central de 

Identificación que tiene suficiente responsabili­

dad por su importancia y seriedad. Pero en un 

departamento lejano, d") escasa población, en 

una región apartada del centro de la Repú­

blica, no habrá seguramente funcionario de res­

ponsabilidad bastante para darle la representa­

ción de la Oficina de Identificación por derecho 

propio. Por esta razón, yo quisiera que el Jefe 

de la Oficina Central de Identificación fuera a 

quien la ley confiara la designación de los 1'e-

de ponerlos en Q1iscusíón, sino mencionar su 

número, porque ya conocemos todos su texto. 

El señor CARIOLA. - En este artículo 4.°, 

por lo demás, no hay ninguna modificación. 

El seilor CONCHA (don Luis Enrique), 

Yo pido, señor Presidente, que se lea cada ar­

tículo. 
El señor OYARZUN (Presidente). Se 

dará lectura a cada artículo al ponerlo en dis­

cusión, señor Senador. 

El señor SECRETARIO. "Artículo 4.0 

Las Comisiones funcionarán con sus tres mi8m­

bros una hora diaria por lo menos, en la oficina 

del Hegistro Civil de la Comuna, y cada uno 

presentantes de la Oficina en las comisiones. percibirá un peso de remuneración por caela 

El señor lVllAZA. - El Decreto-ley sobre ciudadano inscrito. 

inscripciones electorales per~anentes. dice en el 

inciso 1." del artículo 2 o· 

"Créanse Juntas Inscriptoras Departamen­

tales permanentes, que se compondrán del No­

tario Conservador de Bienes Raíces, el Tesore­

ro Fiscal y un delegado de la Oficina Central 

de Identificación." 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - La di s­
posic',ón que ha t:dnido a bien leernos el honora­

ble señor Maza contiene la mismfsima ide'l. que 

he enunciarlo: el delegado o empleado de la 

Oficina de Identificaci6n será nombrado por 8! 

.Tefe Su'porior de lo. Oficina Central de Identi­

ficación, 
!'cl seJ'íor MAZA. - Yo creo que se pcd,.'a 

dar por aprobada tácitam(mte la idea propuesta 

pO'r el honorall'le Senador señor Banros E,rrázu-

rizo 
El señor CARIOLA. Por mi parte, yo 

acepto la idea enunciada. 

"Este gasto, y los que se produzcan por pu­

blicaciones y útiles de escritorio, serán de cuen­

ta de la Municipalidad. 

"El oficial civil pasará trimestralmente al 

Alcalde, la liquidación de las sumas que por es­

tos capítulos se adeuden, para su cancelación, 

acompañadas de los debidos comprobantes." 

El señor OYARZUN (Presidente). - En 

discnsión el artículo. 

El señor HIDALGO. -- Según este artículo, 

cada miembro de la Comisión Inscriptora co­

bra rá un pe~o por cada ciudadano inscrito en 

los r9gistros electorales, y como cada una de las 

comisiones inscriptoras constará de tres miem­

bros, van él cobrar en conjunto los miembros 

de la Comisión tres pesos por cada elector ins­

crito. 

Debo olJservar que hay Municipalidades en 

el país que SOn sumamente pobres y este gasto, 
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VOl' ínfimo que pareZC8, será nluy ITravo~o pn,.-

1":1 ellas. 

El señor BARHOS EHHAzenIZ. - L<1 ob­

ilervadón 'd,el honora,ble Senador seño!r Hidalgo 
es justa; podríamos establecer que la Comi~iófl 

Inseriptora recibirá un peso por cada ciud'''!a' 

1"0 in~crito en los registros electorales. 

El señor O'Y AI1Zl~X (Pre0 ic1ent0). }~r 

discusión la indicación forn1ulada. 

El señor SALAS. - Yo desearía agregar a 

este a::-tículo un inciso que dijera que se puede 

suspender el funcionamiento de la .Junta 1n8-

criptora cuando en los cinco prirr:>eros días de 

cada mes, no se hayan. inscrito miis de veinte 

versanas. para volver a., reanudar sus laborBs en 

el mes siguiente en la misma form'l. 

Puede oeur:--ir en muchas comunas lo que h8 

ocur"ido en S;¡ntiago, en donde a pf'~," r (h~ 11'1-

ber una enorme población electoril!, se han e,­

tado inscribiendo alrcdedor de diez ei\llla dano,' 

cada db. y otr2_é' "eces menos aún. ¿ QU'2 oh.jetn 

t0nd~ía oblig-:::lT, en con1unas apa'!'tLtd~l~ ele eSCQ­

Ra pnb18rión, ~ los miemhros de las .Tuntqq Inf:"-

El señor HIDALGO .---Tengo razones bas'J.­

das en la experien~ia para no aceptar la suspen­

sión dí~ las inscripciones. 

r.;¡ señor SALAS ROMO.-No me he dar].) 

a E'ntender dE'1 honorable Senador. :\0 ,ha sidó) 

mi propósito estorbar la inscripción de los clU­
c1adanos ... 

]<Jl señGr HIDALGO .-No lo he c:'eí(10 en 

ningún mo,n1en~o, hOilJrable S~nador. 

El señor SALAS ROMO.- ... sino evitar que 

estos funcionarios se reunan inútilmente· 

Por el conocimiento qu€.' tengo de lo que 

ocurre en Santiago puedo asegurar que en las 

comunas sólo habrá gente que se inscriba en 

los primeros días y que quedarán muy pocos pa­

ra inscribirse después. Mi proposición tienc1f', 

pues, a que haya inscripciones j)ermanentes 103 

cinco o diez días de cada mes, y que éstas pu­

dier"n suspenderse en el caso dE' que los inscritos 

no llegaran a veillte, por ejemj)lo. Este nú­

mero se puede aumentar o disminuir se:;ün se 

juzgUE' conveniente; pero pongamos un límite 

a fin de que las juntas no se sigan reuniendo 
inútilmente. 

criptoras. a que se reunan todos los día s para El señor CARIOLA. _¿ Aceptaría el señor 

no inscribir a nadie? Hidalgo el j)lazo de diez días? 

Si no hay ciudadano,s que' ins:~'r'bir, la Junta 
no se reunirá sIno en los cinco primeros días de 

cada mes; pero si hay individuos que desean 

insr::ribirse, la Junta sigue funcionando. 

En consecuencia, formulo indicación para 

que se autoriCe a las comisionE's inscriptoras pa­

ra suspender su funcionamiento cuando en los 

El señol' HIDALGO .-Siento no pajel' acep­

tarlo, señor Senador. 

El señor MAZA.-A veces por trata·r de ha­
cer las cosas bien, teóricamente, resultan, prác­
ticamente, mal. 

primeros cinco días de 'cada mE'S no se inseri- tos funcionarios un sacrificio de una hora diaria 
ban veinte ciudadanos. 

Teóricamente, el señor Hidalgo tien€, toda la 

razón cuando dice que el' justo imponer a es-

El señor OYARZUN (Presidente) .-En dis­

cusión la indicación formulada por el señor Si'­

nador conjuntamente con la anterior. 

El señor HIDALGO-Las observacionesfor­

muladas por el honorable Senador por Santiago, 

son muy atinadas; pero en caso de aceptarse la 

suspensión del funciona;miento de las Juntas 

Inscriptoras por cinco días, ,ello puede dar már­

gen a un cercenamiento del derecho de inscrip­

ción basado en la dis'posición que se quier.~ 

agregar, 'pues todos conocemos las argucias de 

que se han valido los partidos políticos para qU0 

las inscripciones no sean el fiel reflejo de la 

mayoría de los ciudadanos con derecho a sufra­
gio. 

El ~eñor MAZA_ .----4No siempre, sGñor S(·na-

dar. Las últimas inscripciones fueron 'entera­

mente libres y correctas. Se inscribieron todos 

los ciudadanos que tenían derecho y quisiero', 

hacerlo. 

Se dió toda clase de facilidades estable­

ciéndose mesas inscriptoras E'speciales en los 
centros más pobladOS de las ciudades. 

a fin de dar debido 'cumplimiento a la ley; pe!'o, 

prá:cticamente, va a ocurrir, lo que señalaba el 

misnlo honorable Senador, o sea que si se quiere 

susj)encler el funcionamiento de la Junta, no 

faltará argucia para hacerlo. S2 enfermará al­

guno de sus miembros, por ejemplo. 

NaturaImente, cuando haya bastante gente 

que inscribir, ellos trabajarán; pero cuando el 

número escasee, y no tengan interés en ganar 

treinta y trés centavos por cada inscrito, ocu­

rrirá 10 qUE' teme Su 'Señoría y los miembros de 

la Junta enfermarán por turno. Puede suceder 

así el caso de que algún ciudadano haya Ihecho 

un viaje de leguas para inscribirse, sin lograr 
su objeto. 

En cambio, si se adopta el sistema que ha 
I propuesto el señor Salas Ron1o, no se proclu'cirán 

I 
estos inconvenie¡üos porque' todos sabrún qU0 

durante cife'rtos eHas funcionan l'ls Juntas 111.3-

~riptoras y harún su viaje en esos días. 

Creo, pues, que hay conveniencia en adop­

tar este sistE'-ma, fijúndose los primeros diez 

dín.s de cada mes como plazo de funcionamiento 
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de las Juntas, siempre que no se hayan inSCri-¡ 

to más de veinte cludadanos, en cUYo Caso se I 
volverán a reunir los diez prÍlneros días del m2S i 

siguiente. I 
El plazo de funcionamiento de ]Q Junta In,,- I 

criptora se avisaría por los diarios, en la forma 

establecida en los articulo s que vienen rn:ís ade­

lante. 

La verdad es que despU'és de la aprobaci6n de 

esta indicación, ya no tiene cahida la del señor 

'Vidal G:J.Tcés; de lTIodo que, si no ha-y inconve­

niente, se darrL por retirada. 

Retirada. 

Queda despac\hado el articulo 4.0 

El 32Dor S:ECRE'DARIO. - "Anículo 5. o 

Ell señor \'TDJ\L G..:~'RCE1S.-Deseaba, s2ñor El empadronanlienio se hará por su~;-dele62.cio­

P,1"'8Si,dente, agregar f'Jgunas pailabras a ,las que 11es, s'.Jbdlvidiéndoso cada una en SOGL'Íones que 

ha pronunciad? :el honorablo E'eñor S.alas nonlo, no p~lS2-i.l de doscientos nOlnbres, en 15.bros du­

l)Orr¡lH?, en mi concepto, esta d::'sposi¡.:::ión va a l,lieaclos que contendrán colurüllDs destinadas al 

signlfiü[ur un g,rava1rnen inútil para (',1 Estado, número de ordc:D, a la firma <lel que se inscri-

Las inscripciones terminarán, seguranlt?nte, be, a la anotaci6n de su nornbre y apellido, de 

en los primeros días del año y, entre tanto, se su estado civil, de su profesión u uficio, lugar 

VD a obllb"a,l' al Fir::::'co a '~11antener plfx'manente- de su nacimiento y domicilio. 

mente es,tas juntas que no tendrán qué hacer, Contendrán talnblC:n dos colnln:!l~s vertlcu!Gs 

A mí n1.e parece que lo justo sería hacer lQS pal'a observaciones, y para las fÍl·n1.cs el e las pel'-

inscripciones durante un mes, en el mes de En,,­

ro, por ejemplo. En tal sentido formulo indica­

ción. 
i 

El señor OYARZUN (Presidente) .-En diS-1 

eusión ,esta indicación. 

sonas que acrediten el dorrlicilio del inserito 

cuando la ConlÍsión lo estinle necesario." 

El señül' SANCHEZ GARC!¡A DE LA HUEH-

TA. - ¿No sería posible cambiar esta palabra 

"enlpacir.onan1.iento"? Ella no refleja exactanlen-

El señor BARROS JARPA.-li;l mes d~ 1 te IHí.eS entiendo que la palabra 

Enero es el peor de todos para las inscriPCiO-¡ empadronamiento significa asentarse en 
nes. . . gístro con fines de policía o por motivos 

El señol' Vln.A~L GARCES.,~Puede flj,u'se go de tributos, y lo que se va a hácer 

un re-

del pa­

es una 

cualquier m'es que no sea de Invierno. 

El señor CARIOLA.-Con esta indicación 

nos apartamos un poco del precepto constitucio­

nal que manda que las inscripciones sean per­

manentes. 

El señor SILVA CORTES.-Eso es en las 

inseripciones generales. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Ofrezco 

la palabra. 

Cerrado el debate. 

Se van a votar las indicaciones formuladas 

sobre el articulo 4. o 

Bl señor SECRETARIO. - Indicación del 

señor Hidalgo, para que las Comisiones perciban 

sin-;ple inscripci6n. 1-;;-0 quiero darles a mis CQ-

legas la moI8'3tia de leer ell Di1ccionario, pero 

esta palabra inscripción es en este caso más 

propia que enlpadronamineto. De manera que 

si a los miembros de la Comisión no les parece 

Que esto cambie· el sentido de 13. idea, fórmula 

indicruci:6n para sustiltuír a la palabra "elnDa­

c1ronamiento", la palabra "inscripción". Esto 

tendría que hacerse en t8dos los artículos don­

de se habla de "empadronamiento". 

El s;elñor ,sAL,AS RiOYrO.-Iba a ha,cer la 

Dl[SlTI-a oh~,C!rYación; ss-ñor President,e, pero me 

eno:mtré con que en e:l encabeza'mliento dlel títuRo 

prime'ro, que ha sido aprobado, figura la palabra 

sólo un peso por cada inscripción. pr.drón, aprobada esa parte del proyecto, creí 

'l'ácita!llcnte se dió por a.probad3 esta indica- que ya. no era posible hacer indkación para 

ción. canlbiar la palabra, y por eso guardé silencio. 

El serlOr SECRETARIO .-Indicación del se- Pero, COl1l.O al hono'rable s,eñor Sánlchez, a. mí 

ñor Salas Romo, para qUe se autoriCe a las Co- t<nubién rne parece lógico mantener la palabl'a 

misiones Inscriptoras para suspender' su funcio- "registro" en lugar de "padrón" y lo, ll1ismo, 

nanliento cuando en los primeros 

cada mes no se hubieren inscrito 

na~· 

Yotail," esta indicación resultó 
quince ~votos contra siete. 

Al votar: 

después, 

nar". 
diez dias ele I 

veinte 1'er'30-

aprobad=:;., :}Of' 1 Si 

hal)Iar de 'registrar" y no de "erúpadl'o-

OYl,r~RZLTN. ( Presid 9n te). 

El CO~CIIA 
I 

a-::ü1't'lo.r por el 

"\co"cb tI0. 

(do,., Lv':" '~'l, ':1'1'") '-1 E'l seuor 'CRZUA ,JAR!d'vITL,LC.-:O'8ría con-

J)orrrllE' ht (,oYI;-'d.dero n.n~i':;lr;'..:t:f:l) '~'-',- i f~1J8 se ent0Dcli.ent No, i!'l'di-
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El señor HIDALGO.-- También podría oeu- El señor OYARZU.:-J (Presidente) .-¿ El se-

1"rir el caso de que no se tratara de trabajadores, ñor Se11l1.do<r formula indicaci6n para que se co-' 

sino de veraneantes, pero la verdad es que a Joque una nueva colulnna vertical? 

nadie se le ocurrirá hacer el sacrificio de inscri- El señor SALAS ROJ'.IO.-Sí, señor Presí-

birse en una CDmuna distinta de la suya por me- dente. 

1·0 deporte. El señor l\IAZA.- Creo que esta idea se po·· 

Podría exigirse, si se quiere, para mayor se- dría consultar. agregando la palabra j/naciona­

guridad, a los ciudadanos que se inscriban, como lidad" en la enumeraci6n que hace este artíeulo 

comprobación del domicilio, el recibo del pago y agregando también un inciso que dijera: 

del arl'i~ndo ue la cusa. "Cuando se inscriba una mujer se dejará cons-

El señol' URZ"CA JARAMILLO.-¿ y si no tancia en la columna de obseryaciones de que 

han pagado .61 arriendo? cumple con los requisitos exigido,; por la ley". 

El señor HIDALGO.-Si no han pagado no }JI señor OYARZU::-r (Presidente) .-Ofrezco 

se inscriben; pero COlno los propietarios 103 arro- la palabra. 

jan a la calle cuando deben quince días de Cerrado el debate. 

arriendo, no ocurrirá el caso de faltarles el re- Se van a votar las indicaciones formuladas 

cibo. entre las cuales hay algunas que parece se po-

}JI i3eñor BARROS ERRAZ"GRIZ.-Este po- drían aprobar tácitamente. 

dría ser un medio ))robatorio, y si éste ofreciera 

dudas a la Junta, se podría exigir se compro­

¡:mr" el domicilio por medio de los dos testil'os 

de que hahla el proyecto. 

r;1 señor CARIOLA.-La indicación de Su 

Seiíoría es para que se suprima el inciso 2.0 del 

al"tículo en discusión; vero no tendría objeto su­

primirlo, sino que correspondería agregar la 

idea manifestada por Su Señoría. 

Es decir, hQbría que dejarlo como está, y 

después, en el artículo 8·0, se consultaría la idea 

(Jue deja i.ncUcada e<l hem(),)'able Senador. 

El señor 'SAKCHEZ G. 'de la H .. - Dejando 

establecido el concepto Que ha indica·do el señor 

Hidalgo, de que el recibo de arriendo será la úni- i 
~'l com))l"obación 'del domicilio en la comuna. 

El señor BARROS EnRAZURIZ.-No, se­

llar Senador. Lo llnico que establece este artícu­

lo es que habrá una columna vertical para las 

observaciones y que se comprobará la residencia 

en la cornuna por medio de dos testigos en los 

Desde luego, la del sellor :\Iaza, que modi­

fica la redacciÓn ele la primera parte del artícu­

lo 5.0, cambiando aIglil1aS palabras, y la redac­

ción de ciertas fl'(J.ses. 

El señor SECRETARIO. - El señor Maza 

propone redactar la prImera parte del indso pri­

mero de este artículo en la sIguiente forma: 

f'EI regish'o ele cada con1una o agrupación­

de comunas", etc. 

Tácitamente se <U.) por aprobada esta in.U· 

cación, 

El señor 01' _'\.h~DN (Presidente) .-La idea:. 

expuesta por el señor Hidalgo quedaría aproba­

da desde luego, para incorporadQ en el artícu­

lo 8.0. 

Qpeda así acordado. 

El señor S}JCR1<JTARIO.-Indicación ((el se­

flor Salas Ron1o. para 8gregar una columna es­

pecial en la. cual se anoten las circunstancias 

que reunan los extranjeros y las ulujeres. 

Tácitaulentc se (lió por aprobada esta imli-
casos en que la junta lo estime necesario. cación. 

El señor HIDALGO,- Pero habría que de- El sellar OYARZC;\; (Presidente).- Despa-

jar establecida en este artíc.ulo la idea que he chado el artículo 5.0 

propuesto. El seño,· SECRETARIO.-"Artículo 6.0 Un 

El señor MAZA.-La verdad es que csto co- ejemplar del padrón quedará en pOder del Ofi­

rresponde al artículo 8.0, pero a fin de que Su dal Civil. El otro ejemplar lo remitirá al Con­

Señoría esté seguro de que su indicaciÓn será servador del Registro Electoral dentro de las 
ineluída, se podría dar por aprobada la idea. 

El &cñor SA.L4S ROMO. - Or20 que sería 

oportuno ampliar el artículo 5.0, ordenando la 

colocaci6n de otro columna vertical en que se 

establezcan las condiciones de los extranjeros 

y de las mujeres, porque estas personas deben 

te>ner algunas calidades que no tienen los chile­

nos varones, como las que propuso respecto de 

las mujeres el señor Barahona en la sesión de 

ayer, y que por mI parte no conozco bien, por· 

que no las acepté. 

veinticuatro horas siguientes a su entero con 

doscienta.s inRcripclones. 

Le enviaría tilmbién dentro del mismo plazo 

[os que queden sIn competarse al iniciarse el pe­

ríodo en que deben suspenderse las inscripcio­

nes. 

Al Conservador le cOl'l·e.,ponde proveer de' 

Registros, y de cuadernos para las firmas y pa~ 

ra verificar la prueba de In escritura a las Co­

misiones Empadl"onadoras y deberá mandarlos­

dilrectamente bajo c€'rtificación al Conservador de-
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mo/-l'es Raíces del Departamento en el modo y 

Ctuma que determinan los artículos 11 y 12 del 

~§",A;;reto-1ey ::-J.o 343, de 14 de Marzo de 1Q2~. 

El señor CARIOLA.- En este artículo la 

Comisión no ha hecho ninguna modificación. 

BI señor OYARZUN (Presidente).-La pa­

~ün"t "padr6n" habrá que can,11iarla por ",'?­

g:f,s,::tro" 

El senor CARIOLA,-Est:1 acor<1",do cam­

~hi~lrI3 en todos .Io1s casos en Que aparez,ca. 

El señor MAZA·-EI Conservador del Re­

;¡o;fstro Electoral no tiene Que hacer nada, en 

ifl,!aHdad, con las inscripciones n,unicipa,les; de 

ntanera Que, ¿ por qué de los dos ejemplares Que 

c3<,~ hacen se va a enviar uno a este funcionaría 

<¡ue ,I'eshle en Santiago? 

Por esto yo formulo indlcaci6n pan, qUE' 

$J! Inodifíque el incis·o prim'2ro en el sentido de 

q:ue se diga que uno de estos ejelTIplares que-

410,.1'<1 en poder del Conservador de Bienes Raí-

1..":f!'6! 1:121 ])epartanlento. 

El señoi' MAZA. - Estoy de acuerdo en 

quC' S2 torne tal resolución, pero que con la ci­

ta de un decreto-ley se reconozca una ilega1i­

~~fld. 
I<Jn yirtud (le decretos leyes se hicieron lils 

ír,;-.:;crIDcioll2s y las elecciones, y gl'acias a eso 

Su S¿:üol'frt e;:: S2n:ldof'. Acepto Lt indic;ación de 

;Su S(>fiol~~ía porque '0 ~,'más conv(?n~ente quP [1,1 

consultar 1<1.3 disDosiciones ::t que hace ref,¿r211-

cia la pl'Í1nel'a. 

El señor OYARZUN (Presidente). - De 

modo que la ind:cación sería para reemplazar 

en todas las partes donde se dice "en el lUO(\O 

y forma Que determinan los artículos tal" por 

la idea concreta que dicho artículo o artículos 

l·epl'esentm'l. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la pa1a.11ra. 

Cerrado el debate. 

Se van '" yo tal' las indicaciones forn,u¡ad~c" 

lel sellO!' Sl~CHETARIO. - Indicación d."l 

J'JI serior CARIOLA.-Esa es una g-arantía Honor",ble sei10r Maza para cambiar la frase: 

.que no debe suprirnlrse. "Conservador del Registro Electoral" por la si-

T'~n can1.bio, el inciso segundo, que dice: HS e guiente: "Conservador de Bienes Raíces", en 

",nviar" también dentro del luiSl1'lO plc,z.o los que 

~ueden sin completarse al iniciarse el perlo do en 

'1(ue deben sllspenderse las inscripciones, debe 

IrturUficarse agregando las paln.bras "de 8.cuer­

Y'i~'" ,:;üi:l el a.rticulo 14". 

Ha sielo aprob,~da la indicación del honora' 

l~le ~:;;:"?ñor S;t las H.Oil"!O pura susllend~r la il1sc~'i~l­

~i.';,n C'uando no se hayan in,scrito 20 pe,rsona~ 

.-n Tos prime¡Oos diez días de cada nles. 

Naturalmente esta suspensión es bien diver­

,I<a de aquella a que se refiere el artículo 14', Que 

<ffce: 
'~Las inscripciones serán continuas y sólo 

tlc(>inta días después ele la fecha selra.laela para 

h.'l elecciones ordinarias de las Municipalidn-

¿€'S"~ 

:Por eso en el inciso 2.0 del artículo 6.0 en 

el inciso 1.0 del artículo 6.0. 

E! sellor OYAIlZuS (Presidente). En 

Yotaelón la, indicación. 

--T~eC'ogida la \'otación resultaron 2 votos 

po~~ }a afi:C1n~tiva y 19 por la negativa. 

¡~¡ "erIo,' OY A nZGN (Presidente). - De­

sechada ht indicación. 

Se va a votar ht in·éPkación del honol'able 

señor Cariola para agregar en el final del in­

ciso 2.0 del artículo, h frase "de acuerdo con 

el artículo 14". 

Si no se pide votn ci6n se daría por apro-

Aprobada, 

1':1 señor SECRETARIO, - Indicación deL 

señor S:inchez para suprimir la disposición que 

ha"cü cita de decrüto-Iey. dejando la idea 11er-

~díscusión hay que hac',r la referencia al artículo tinente. 

"!i.~, que he l)I'opuesto. 
El seiior OYARZUN (President,e). Si 

}]¡ seúor SANCHEZ GARCIA DE LA HCER- no se exige votación, la déué }lor aprobada. 

·'r'A.-:Ejn la parte final del artículo en debate, 

"S.~ diee que la provisión de. los cuadernos de fil'-

Aproharla. 

Queda, en consecuencia, aprobado el ar-

'tn;:$, etc" se hará "en el n1odo y forrna que ticulo con laB D10dificaciones acordadas. 

if{!t~::"nlll1aD los art!eulos 11 y 12 elel decreto-ley 

ile 11 d8 lv'[arzo de '1925." 

En d:scusión el artículo 7,0. 

]~l señor SECRETARIO. -- "Artículo 7.0. 

_Na nle av,rztda, ver cibtdos en las leyes los Los l"(\'2:istros se 1·01~OYf'J.Tán totaln1.ente c:lc1::t TlUC-

1;"!r'crQtos-leyc:s, porque 10 con,Q.id·3TO il1COní.·2Ii~e11- '/e i:ños, inÍcl:::Lndo¡;;0 la l1rlrt1erD~ reno"',raciún el 

Creo que al h~lcer:o, es re20noC'e'r la Íl"2gnll- 1.0 de EnE~r'o de 1937. 

,iú,t;I, de Inaner," que haría indicación para q\l0 

í"'n VI:?? de citar (:,1 ,fl'rtí~'ulo 'trtl ,o cua'.l de' lln Qe­

",,",to-ley, se exprese la idea o se incluyan las 

d'ü;posiciones misrnas, sin mencionar el decreto­

l',y. 

"El registro antiguo 

b~rgo, ha.;,:;Ü1 el luisrno 

transcun<dos todos los 

será v;diclo, sin elTI­

día en ([1JO (>1 nuevo, 

plazos ,legales, pueda 

servir l,,'galnlente para efectuar una elecci6n". 

El señor CARIOIJA. - En este artículo 
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El señor OYARzex. (Presidente) . ción. p81'O justifica el ciudadano su residencia Así se ha entendido, sei'ior Sena,lor. en la comuna ... 
Ofl·czco la palabra en la dhcu:siG:1 del ar- El sei'ior SANGBlEJZ G. de la H.-Para poder tículo. 

EJl S.-ñOI' C/clnOL.~. - Yo quisiera que se 
susUtuy2ra ];:t pala~)ra "S~lbdel('gaci611" })or "Co­
I11Una". ":EI reg;:jtl'o se hará por con1unas". 

El señor (Presidente) . 
¿ Formula indicu'c'ón Su Señoría? 

El seilor CARIOLA. - Sí, sei'ior Presidente. 
E."l sefíÜll' :rv:L~'Z ... ~. - Q'ueda;ría [.Lsí, "el regis­

tro de cada C01TIUna o agrupación de COlnunas 
,'Se sn1Jdivirá en secciones que no pasen, etc. 

El señor OY\.~RZU::-¡. (Presidente). 
Se cambiaría la redacción en la forma indicada 
por el honorable seí'ior 'Maza. 

. EI seüor HI'DALGO. - Pido la supr2sión de 
la disposición que exige el testimonio de dos 
personas que acr~diten el domicilio del ciudada-

votar en ,las eilecciones 'munici'Pales es preciso 
r¡ue el ciudadano tenga in1terés y esté domidliado 
en l~lo comuna ... 

El señor HIDkJ ... GO. - A mí me parece 
que si un ciudadano vota en una subdelegación 
o comuna de acuerdo con lal, disposiciones de 
la ley electoral vigente, no puede votar en otra. 
Recuerden los señores senadores que aún la do­
ble inscripción en los registros electorales es con­
siderada como un delito. 

El sefíor BARAHONA. (Vice-Presidente). -
Se puede hacer aún otra o bs,~rvación. Durante 
todo este ailo no es obligatoria la cédula de 
identidad . 

El señor CAR!¡OLA. - El articulo 8.0 exige 
cumo condición esencial para inscribirse, la de 
estar domiciliado en la comuna. no. Bxiste 1<11él l2l' que obliga a llevar cédula d9 E}! inciso cuya ,supresión propone err hono-identidad a c:1da individuo, y yo creo que basta, I rabIe Senador sei'ior Hidalgo, no es sino una para acreditar el domicilio, que la Comisión exi- consecuencia de esta disposición especial de la ja la cédula de identidad al que se inscril)e. Sin ley que exige las dos condiciones siguientes: mús debo procedorse a 10, inscripción. la de probar la identidad y el domicilio. El do-

VA,H.IüS SE:'íIORES. SENADORiES. - Lo micilio no se puede acreditar con el carnet. que Su Sefíoría dice no está en la ley:! 
B'l señor SA1\1CHEZ G. de la H.-Por mi par­E'¡ sefíor MARAiMBIO. - El inciso sogundo te no persigo el propósito d,s entorpecer las ins­se n·fiere 5610 al caso de que la Comisi-5n crea c:ripciones de'l JnaYO:r número posible de ciu'da­ncce.sario que se ac.redite ell domicilie. 

El señor HIDALGO. - Es que la eXjlerien-
danos, sino el de estab}e'cer que se busque una 
fórmula que permlita inscribir solament,e a los cia nos enseña que la Comisión. cuando le con- ~,iudad'anos que tengan ,interé.s e 111a com'una en venga, exigirá que se acredite el domicilio a que van a 'Votar . 

una cantidad de ciudadanos... Los intereses comunales son los más cer-El sei'ior CARIOLA. - Esto está en íntima canos al interés político-electoral y por eso es rplación con el inciso 4.0 del artículo 8.0 que preciso que los ciudadanos que se inscriban en dice: 

''Los electores deben presen:ar certificados 
para acr~ditar su identidad, o testimonios perso­
nales [Jara comprobar el domicilio. si la Co­
misión lo exige, siendo suficiente C'""" para 
no adnl~tir la inscr~peión, la resistencia a pre-

estos registros municipales, tengan radicados 
sus intereses en la comuna en que habitan, a 
fin de que no los mue,-a 81 intoórés partidarlsta 
únicamente. 

Si Su 13eñoría me presenta cualquier otro 
procedi,miento más sencilla, yo lo acepto; pero sentarlo", etc. I no dejemos las inscripciones al éclcance de cual-

'El señor J.fIDAÚGO. - La cita que acaba quier ·turista .le pas'Ü en unacom'llna '0 q'll·e V'c:ra­ele haC'81'nOS el Ihonorable Senador señol~ Ca,rio- nea 8:n el}1a; y que por el hecho de no haberse 
h't, lTIC' da tCI"I~t la l';1Z(lll. pOl'(f!.-le según esa dispos:i­
ción, basta qUe (~1 cilH1adano presente su c,,~­
(lula de üleiltid:l.c1. Ri se estableciC?ra la ~nfol'n1a­
ción de testigos para conlprob:l.r E~l dornicilio de 
lo~~ inscl~Hos, ;-;8 producirían difienltaftes serias 

inscrito en ]:.!- comuna que le 'corresponde, ¡se jns.­
cribe en ",quella en que sólo es transeunte. 

El sei'ior BARROS .JARA. - Estoy de acuer 
~l!o con las e hserva'c~ones fornlula da.s por eJ ho­
norable SenadOr por santiago. Hasta podría su-que im l)edirún a lJ:1',1Chos irlf~cribj}'se. ceder que en una. comuna se '?mp1"'endiera la 0tTe par0ce qU? basta que Un[l pel.'sona pre- construcción de un canal de regadío, una línea ~Ente su rarnet de id2ntidad para qUe no haya férrea, etc .. y hubiera necesidad de llevar allí dudas sobre la voracidad del domlclllO que in-' un centenar de operarios de otl'as localidades, c!ica. 1 que nada tienen que ver con el interés de la VARIOS sE5;ORES SEXA~ORE.s.-Se acre- comuna a donde han ido transitoriamente, y que di:a. la personalidad con la ,cédula de identifica- I se inscribieran. Esto es lo que se debe evitar. 
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propone la comisión que se diga: "1936", en vez la hora hasta que termine s'us observaciones el 

de "1937": No habría razón alguna para darlp. honorab'I¡e~ Senador ,señor Salas. 

al primer período de la renovación de los regis- Queda así acordado. 

tros un'a ·du,ración de diez años y a los demás El seflOr SALAS ROMO.-De manera, señor 

electorales ,cada nueve años. Presidente, que la frase "inicia,ndo la [Jl'i:lll·era ¡re­

El señor MAZA. - Antes de aprObar este novación el primero de Enero del año 1937", 

artículo ,¡lema convenier\te ¡ver primeramente se debe entender en el sentido de que la reno­

que no coincida la primera renovación con la. vación ,,,·e refiere exclus,ivamente' a la .parte· del 

pl'irn.era elección municipal. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - A mi 

juicio, se ha deSignado atinadamente el año 

1937, que es el señalado en el decreto-ley. 

El señor 'SALAS ROMO.~Yo qU~'ría que que­

dara perf.ecUvme,nte estable,cidü cuál es el criterio 

prtliCiso que ha tenido e,1 Senado al pronuncia,rse 

resp.eicto a la renovación toita'l ·d'e los ,registros 

electorales 'cada nueve años. 

Entiendo qUe la renovaeión total se refiere 

al reg.Jstro que entera nueve años de existencia, 

Por conSiguiente, los registros que se Van a 

registro que entró nueve años en esa fecha. Así, 

pues .. nosotros vamos a hacer muchísimo nlás 

fácil la inscripción y mucho más económica pa­

ra ·el Estado, porque colocamos al Estado en la 

obligación de costear sólo una parte de los re­

gistros cada año, aquella parte que cumple nue­

ve desde su iniciación. 

Hago indicación para que quede constan­

cia de la inteligencia que se ha de dar a esta 

disposición. 

El señor MAZA. - Esa inteligencia no bas­

ta, señor Senador, porque el artículo dice dia-

metralmente lo contrario. 

iniciar el año 1927, van a terminar el año 1936; El señor OYARZUN (Presidente). _ Co-

pero los registros que se. van a usar para la mo el acuerdo para prorrogar la sesión, fué 

inscripción de los ciudadanos el año 1935, van 

a terminar el año 1944. No hay razón alguna 

'Para mantener el sistema de las inscripciones 

permanentes, si acaso las inscripciones no van 

a dar derecho ninguno a los ciudadanos que se 

insc~ban en los últimos dos años de este peMO-¡ 

do, SI no ocurre alguna elección municipal. 

El señor OYARZUN (Presidente). - so-I 

licito <JI asentim.j·ento de la Sala para prorrogar 

únicamente hasta que terminara sus observa-

ciones e'l honorab¡le señor Salas, quedará pen­

diente la discusión del artículo para la sesión 

próxima. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la seSión. 

Antonio Ol'l'cgo Bm'ros, 

J efe de la Redacción. 


